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REGENCIA DEL REINO.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
LEY.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente d e l  r e i n o  por la voluntad ele las Cortes 
Soberanas; á todos los que la presente vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyen
tes de la Nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
Del estado de prevención y alarma»

CAPÍTULO PRIMERO.
Sección primera.

Artículo 1.° Las disposiciones de esta ley 
serán aplicadas únicamente cuando se haya pro
mulgado la ley de suspensión de garantías á 
que se refiere el art, 31 de la Constitución , y 
dejarán de aplicarse cuando dicha suspensión 
haya sido levantada por las Cortes.

Art. 2.° Son objeto de esta ley:
1.° Las medidas gubernativas que las Au

toridades civiles y militares pueden y deben 
adoptar para mantener y restablecer el orden 
público, y para prevenir los delitos contra la 
Constitución del E stado , contra la seguridad 
interior y exterior del m ism o, y contra el or
den público, que la vigente ley penal con
dena.

2.° La competencia de los Jueces y Tribu
nales en las causas criminales que se formen 
sobre dichos delitos, y el procedimiento á que 
estas han de ajustarse.

Sección segunda.
Art. 3.° Publicada la ley de suspensión de 

garantías á que se refiere el art. 1.°, se consi
dera declarado por el mismo hecho el estado 
de prevención, hallándose facultada desde este 
momento la Autoridad civil para adoptar cuan
tas medidas preventivas y de vigilancia con
ceptúe convenientes á fin de asegurar el or
den público.

Art. 4.° La Autoridad civil excitará por 
oficio á la judicial para que proceda desde 
luego contra los que comprenda que son res
ponsables en algún sentido de los delitos ex
presados en el art. 2.°

Art. 5.° Si se formaren grupos, dictará las 
medidas oportunas para su disolución, inti
mando á los fautores y auxiliares de la agita
ción que se disuelvan; y en el caso de no ser 
obedecida á la tercera intimación , utilizará la 
fuerza de que disponga, al efecto de restable
cer la calma y dejar expedita la via pública.

Art. 6.° Propondrá al Gobierno y en caso 
urgente acordará desde luego la suspensión de 
las publicaciones que preparen, exciten ó au
xilien la comisión de los delitos de que habla 
el art. 2.° de esta ley, y señaladamente los 
comprendidos en los artículos 167 y 174 del 
Código penal, dando cuenta al Gobierno de las 
determinaciones que sobre este punto adopte. 
Recogerá los ejemplares que encontrare de 
aquellas publicaciones, remitiéndolos con las 
personas responsables de los delitos expresa
dos al Juzgado ordinario competente páralos 
efectos de justicia.

Art. 7.° La Autoridad civil, en este esta
do, podrá detener y detendrá á cualquiera per
sona, si lo considerase necesario para la con
servación del orden.

Los detenidos en esta forma no deberán 
confundirse con los presos y detenidos por de
litos comunes.

Art. 8.° Podrá asimismo compeler*á mudai 
de residencia ó domicilio á las personas que 
considere peligrosas, ó contra las que existan 
racionales sospechas de participación en dichos 
delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse 
á más de 150 kilómetros de distancia del pue
blo del compelido á mudarle.

Art. 9.° El destierro , que desde luego pue
de acordar la Autoridad á una distancia qu( 
no exceda de 250 kilómetros, se entiende le
vantado de hecho y de derecho, así como e 
cambio de domicilio , terminado que haya e 
período de suspensión temporal de las garantía* 
constitucionales, si ántes no fuesen estas res
tablecidas.

Los motivos de las providencias á que s( 
contraen este y los tres anteriores artículos s( 
harán constar en acta que se levante , ó expe 
diente que se forme ántes ó después de llevar 
las á ejecución.

Art. 10. J.a Autoridad civil podrá tanibiei 
entrar en el domicilio de cualquier español < 
extranjero residente en España sin su consen 
timiento , y examinar sus papeles y efectos 
Pero nada de esto podrá verificarse sino por 1 
misina Autoridad ó por un delegado suyo pro
visto de orden formal y escrita. En uno y otr 
caso el reconocimiento de la casa, papeles 
efectos tendrá siempre que ser presenciado pe 
el dueño ó encargado de la m ism a, ó uno 
más individuos de su familia, y por dos veci 
nos de la propia casa ó de las inmediatas, * 
se hallasen en ellas, y en su defecto por de 
vecinos del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó encargado 
de la casa ni á ningún individuo de la familia, 
se hará el reconocimiento á presencia única
mente de los dos vecinos indicados, levantán
dose acta del reconocimiento, que firmará con 
ellos la Autoridad ó su delegado.

Cuando un delincuente contra el orden pú
blico fuere sorprendido infraganti, y perse
guido por la Autoridad civil ó sus subordina
dos ó dependientes se refugiare en su propio 
domicilio ó en el ajeno, podrán estos penetrar 
en él; pero sólo para el efecto de la aprehen
sión.

Art. I I .  Los deberes y atribuciones de la 
Autoridad en el estado de agitación , alarma, 
desorden ó tumulto se subordinarán á lo que 
prescriben esta ley y el art. 181 del Código 
penal.

Art. 12. Si la Autoridad civil, una vez em
pleados todos los medios de que en circunstan
cias ordinarias dispone, y los que para las ex
traordinarias le otorgan los precedentes artícu
los , no pudiese por sí sola, ni auxiliada por 
la judicial , dominar la agitación y restablecer 
el orden, lo prevendrá en un bando , que se 
publicará con la solemnidad posible , é inme
diatamente después dispondrá que la militar 
proceda á la adopción de las medidas que re
clame la paz pública, prévia la declaración del 
estado de guerra.

Art. 13. Cuando la rebelión ó sedición se 
manifiesten desde los primeros momentos, 
rompan el fuego los rebeldes ó sediciosos , ó 
comprenda la Autoridad civil la urgente nece
sidad de apelar á la fuerza y resignar el mando 
para dominarlos , se pondrá de acuerdo con la 
Autoridad judicial y la militar, y dispondrán la 
inmediata declaración del estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre estas Autori
dades, ni tiempo para tomarlo, se entrará des
de luego provisionalmente en el estado de 
guerra en los dos primeros casos del párrafo 
anterior, dando directamente cuenta de todo al 
Gobierno y á las Autoridades superiores gerár- 
quicas respectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó sedición 
en capital de provincia, la Autoridad civil, para 
os efectos déf artículo anterior, lo será el Go

bernador de la níisma ó el que haga su§ veces, 
y las Autoridades judicial y militar las superio
res en el orden gerárquico. En los demás pue
blos se reunirán para dicha declaración el Juez 
de primera instancia ó el decano si hubiere 
más de uno, el Alcalde popular y el -Jefe mi
litar que ejerza el mando de las armas.

En el caso de que en dichos pueblos no 
existiere Autoridad militar que ejerza el mando 
de las armas, el Alcalde popular, Jefe superior 
de la Milicia, asumirá las facultades que cor
responden según esta ley á la Autoridad mili
tar en el estado de guerra.

Art, 15. En la capital de la Monarquía y 
puntos donde residan el Rey ó la Regencia del 
Reino no podrá declararse el estado de guerra 
sin autorización del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos 
de rebelión ó sedición en dos ó más provin
cias, ó se hayan presentado grupos considera
bles de rebeldes ó sediciosos armados en ellas, 
determinará el territorio que queda sujeto al 
estado de guerra.

CAPÍTULO a.°
Art. 16. Recibida por la Autoridad judicial 

la comunicación á que se refiere el art, 4.° de 
esta ley, ó sin recibirla, si tuviere conocimiento 
de los sucesos ántes de que llegue á su poder, 
el Juez ó Jueces de primera instancia de la po
blación donde ocurran aquellos, dando cuenta 
al Regente de la Audiencia, se constituirán en 
sus Juzgados, acompañados de los Promotores 

. fiscales respectivos y del Escribano que desig
nen, aunque'no esté en turno, pudiendo valerse 
de él ó de otro durante el procedimiento si 
creyeren que lo exige así la administración de 
justicia.

Art, 17. Inmediatamente formarán los Jue
ces la correspondiente causa sobre delitos contra 
el orden público y los de rebelión y sedición si 
hubiere méritos para ello, dedicándose exclu
sivamente á este servicio preferente; á cuyo fin, 
si lo creyeren necesario, delegarán la jurisdic
ción para los demás negocios en el Juez de paz 
que corresponda.

Art. 18. Darán aviso sin pérdida de tiem
po á la Autoridad civil de hallarse constituidos 
en Tribunal, ofreciéndole su cooperación, y de 
estar formando causa sóbrelos sucesos que ha
yan producido la alarma ó el desorden, recla
mándole los datos que crean convenientes para 
la pronta averiguación de los hechos crimina
les que sean objeto del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra el orden pú
blico ocurriesen en punto donde exista Audien
cia territorial, se constituirá en sesión perma
nente la Sala de gobierno en el punto que el 
Regente designe, adoptando los acuerdos opor
tunos para la pronta sustanciacion de las causas.

En otro caso los Regentes dictarán á los 
Jueces que conozcan de estas causas las órde
nes conducentes al propio íiu, dando cuenta á 
la Sala de gobierno para la aprobación ó re
forma de dichas órdenes. A este propósito, la 
referida Sala se reunirá diariamente', mientra.-: 
lo considere necesario, á las horas (pie el Re
gente le señale.

TÍTULO II.
DeB. estado de guerra#

Art. 20. Resignado el mando por la Au
toridad civil en la militar, y en los casos á qué 
se contrae el art, 13 de esta ley, quedará de
clarado en estado de guerra el territorio de la 
provincia en que ocurran aquellos sucesos, 
lo que se hará saber al público por medio de 
bandos y edictos que contengan las prevencio
nes y medidas oportunas.

Art, 21. En dicho bando se intimará á los 
rebeldes ó sediciosos y perturbadores que de
pongan toda actitud hostil, y presten obedien
cia á la Autoridad legítima.

I^os que lo hicieren en el término que el 
bando fije, y no habiendo término señalado en 
el de dos horas, quedarán exentos de pena, 
excepto los autores ó jefes de la rebelión , se- 
ilicion ó desorden , y los reincidentes en estos 
delitos.

Los autores y jefes referidos serán indtúla- 
ios de la pena que les corresponda, caso de 
rendirse dentro del término que expresa el pár
rafo anterior, y sufrirán la inmediata inferior 
en su grado mínimo al medio. Los rcinciden- 
ns quedarán sujetos á la vigilancia de la Auto
ridad por el hecho de serlo.

Art. 22. Publicado el bando y terminado 
el plazo que en él se señale, serán disueltos á 
:odo trance los grupos que se hubieren fórma
la , empleando la fuerza, si fuere necesario, 
vasta reducirlos á la obediencia, prendiendo á 
os que no se entreguen, y poniéndolos á dis
posición de la Autoridad judicial cuando de
ban ser juzgados por ella, en la forma que se 
expresa en el tít, IV de esta ley.

Serán considerados conio presuntos reos 
os que se encuentren ó hubieren estado en los 
fitios del combate durante este, sin perjuicio 
le probar su inculpabilidad, hallándose en el 
nismo caso los que sean aprehendidos huyendo 
5 escondidos, después de haber estado con los 
’ebeides ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se Ilu
diesen hecho fuertes los rebeldes ó sediciosos 
no serán considerados presuntos criminales por 
A sólo hecho do encontrarse en ellas. Pero 
ú resultase haber tenido participación en los 
delitos á que se refiere esta ley , sufrirán la pena 
correspondiente,xSe exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
segundo de este artículo los individuos de las 
isociaciones filantrópicas legalmente estableci
das para el socorro de los heridos en casos de 
guerra.

Art, 23. Los delitos de rebelión y sedición 
f  los comunes cometidos con ocasión de ellas 
serán castigados respectivamente, según lo dis- 
vuesto en el Código penal y en la forma de
terminada en el art, 184.

Art. 24. Todo funcionario ó corporación, 
cualquiera que sea su autoridad ó cargo, pres
tará inmediatamente, así á la Autoridad militar 
como á la civil, el auxilio que estas le pidan 
para sofocar la rebelión ó sedicioity restable
cer el orden.

El funcionario ó corporación que no pres
tase inmediato auxilio á la Autoridad superior 
militar ó civil será en el acto suspendido de su 
empleo ó cargo, y reemplazado en él interina
mente hasta la resolución del Gobierno, á quien 
se dará cuenta al efecto; todo sin perjuicio de 
las penas en que incurra por consecuencia del 
procedimiento que se instruirá para depurar su 
responsabilidad ó irresponsabilidad criminal.

Art. 2o. Las Autoridades civiles continua
rán funcionando en todos los asuntos propios 
de sus atribuciones que no se refieran al orden 
público, limitándose en cuanto á este á las fa
cultades que la militar les delegare ó deje ex
peditas; debiendo en uno y otro caso darla di
rectamente los partes y noticias que les recla
me-, y las demás que con referencia al orden 
público lleguen á su conocimiento.

Art. 26. La Autoridad militar, á la vez que 
adopte las medidas comprendidas en los artícu
los precedentes y que restablezca el orden y 
el prestigio de la Autoridad á todo trance, dis
pondrá que inmediatamente se instruyan las 
causas á que haya lugar, y se formen los Con
sejos de guerra que han de fallar las que cor
respondan á la jurisdicción m ilitar, según le 
que expresan los artículos siguientes.

Art, 27. Los Consejos de guerra ordinarios 
fallarán las causas en que, siendo la rebelión 
de carácter militar, aparezcan reos de estos de
litos ó sus anejos militares de mar y tierra en 
activo servicio, cualquiera que sea su situación 
y categoría.

Las causas á que se refiere el párrafo an
terior se considerarán de carácter militar cuan
do los rebeldes ó sediciosos estén mandador 
por Jefes m ilitares, y cuando el movimiento se 
inicie ó sostenga por fuerzas armadas del ejér
cito ó de la Milicia popular.

Art. 28. También quedan sujetos á la juris
dicción de los Consejos de guerra ordinarios 
con arreglo á Ordenanza, los Jefes, los Oficiales 
de la Milicia popular armada ó los que en si 
defecto y de cualquier modo hagan veces d( 
tales, y los rebeldes ó sediciosos que en mimen 
mayor de 12 individuos so levanten en arma: 
ó sostengan con ellas la bandera de la rebelioi 
y sedición en despoblado, si fueren aprehendi
dos por fuerzas públicas, sean ó no del ejerció 
permanente , destinadas á su persecución, y;

por las Autoridades militares, ya por las civiles.
Los Jefes principales de una rebelión ó se

dición armada de carácter no militar, durante 
el período de guerra, quedan también sujetos 
al Consejo de guerra ordinario.

Art, 29. Todos los demás milicianos popu
lares armados, y los que sin pertenecer á la 
Milicia popular tomen parte con armas y . en 
poblado en una rebelión ó sedición, sean estas 
ó no de carácter militar, si hicieren resistencia 
á las fuerzas públicas, serán juzgados y sen
tenciados también por el Consejo de guerra 
ordinario, siguiéndose en el procedimiento los 
trámites que señalan las Ordenanzas militares 
y disposiciones especiales que le determinan.

Este Consejo de guerra se compondrá de 
cuatro Capitanes nombrados por la Autoridad 
militar, el Juez de primera instancia, el de paz 
y el Promotor fiscal más antiguo en el pueblo 
cabeza de partido judicial donde el Consejo se 
celebre, ó quien haga sus veces.

Si el Juez de paz no fuere letrado, le reem
plazará, según el número de orden, el suplente 
que lo sea : si no lo hubiere, asistirá al Consejo 
el Juez de paz ó suplente letrado del año ó 
años anteriores; y no habiéndole tampoco, el 
Abogado más antiguo del pueblo donde se ce
lebre.

Será Presidente del Consejo el Vocal que 
según las leyes civiles y militares fuere ele ma
yor categoría. Y si sobre esto ocurriera duda, 
el que disfrute más sueldo por razón de su 
empleo. Disfrutando sueldo igual, el más an
tiguo en el empleo que le devengue.

Los procesados podrán hacer la defensa 
por medio de Sres. Oficiales, ó Letrados en 
ejercicio que nom bren, no pudiéndose limitar 
su facultad de nombrar defensor á sólo Oficia
les del ejército.

Art. 30. Todos los demás que se conside
ren responsables en cualquier concepto de los 
expresados delitos de rebelión y sedición serán 
juzgados y sentenciados por la jurisdicción 
común y conforme al procedimiento á que por 
esta ley ha de ajustarse.

En su consecuencia, sL instruidas las dili
gencias sumarias por mandato de la Autori
dad militar apareciesen complicados como reos 
de ios expresados delitos personas no com
prendidas en los tres precedentes artículos, 
los Fiscales de las causas harán expedir inme
diatamente los oportunos testimonios del tanto 
de culpa, y los remitirán al Juez de primera 
instancia que corresponda por conducto de la 
Autoridad militar superior, la que con toda se
guridad pondrá los presuntos reos á, disposi
ción de dicho Juez de primera instancia para 
los efectos de justicia.

Art. 31. La Autoridad militar en el estado 
de guerra podrá adoptar las mismas medidas 
que la civ il, y las demás á que esta ley la au
toriza. Cuidará muy especialmente de que los 
Jefes ó Comandantes de las fuerzas que con
duzcan presos, ya á disposición de su autori
dad, ya á la de la civil ó judicial, lo verifiquen 
con toda seguridad al punto de su destino; y 
cuando no llegaren á él, mandará que se formen 
las causas oportunas .para averiguar y castigar 
las faltas y delitos que en este delicado servicio 
se cometan, cualquiera que sea la clase del 
Jefe que lo desempeñe.

Art. 32. Para declarar levantado el estado 
de guerra, luego que hayan terminado la rebe
lión ó la sedición, se celebrará préviamente un 
Consejo por las Autoridades militar, civil y ju
dicial de la capital de la provincia declarada en 
dicho estado de guerra; y si hubiere unanimi
dad de vo tos, se llevará á cabo el acuerdo, 
dándose inmediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, sino 
por mayoría de votos , no se llevará á cabo ín
terin el Gobierno , á quien se dará asimismo 
cuenta con urgencia, no resuelve lo que cor
responda en Consejo de Ministros.

Sólo al Gobierno corresponde levantar el 
estado de guerra cuando haya hecho la decla
ración en los casos que determina el art. 15,

Art. 33. Levantado que sea el estado de 
guerra, serán remitidas á los Juzgados compe
tentes , para su continuación y demás efectos 
de justicia, todas las causas contra aquellas 
personas que se hallen sometidas al Tribuna! 
excepcional por virtud de esta ley.

Art. 34. Las Autoridades civiles y militares 
no podrán en ningún caso establecer ni impo
ner otra penalidad que la prescrita anterior
mente por las leyes.

TÍTULO III.
CAPÍTULO PRIMERO.

De los bandos que dicten las Autoridades y de sus 
infracciones.

Sección primera.
Alt. 35. Las Autoridades civiles y milita

res, en el período de suspensión de garantías 
publicarán además los bandos que considercr 
necesarios para mantener mejor el orden pú
blico, con sujeción estricta, y bajo su respon
sabilidad, á las proscripciones constitucionale: 
que no hayan sido suspendidas con arreglo a 
artículo 31 de la Constitución; estableciemh 
en dichos bandos las penas en que incurre! 
los infractores . y las aplicarán gubernativa
mente.

Alt. 36. En ningún caso podrán señala

mayores penas que las siguientes: multa hasta 
125 pesetas ó arresto hasta ocho dias, si dic
tare el bando un Alcalde popular.

Cuando sea el Gobernador de la provincia 
quien le dicte, podrá elevar la multa á 250 pe
setas, y el arresto hasta 15 dias, á la par ó se
paradamente.

Art. 37. Los multados por infracción de 
bandos, que sean insolventes, sufrirán por via 
de sustitución el arresto, según lo prevenido 
en el art. 504 del Código penal.

El arresto por via de sustitución no podrá 
exceder de los dias por que pueden imponerlo 
aquellas Autoridades respectivamente, confor
me á lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 38. La Autoridad militar podrá cor
regir también del mismo modo y en la misma 
forma que la civil y con la limitación consig
nada en el art. 35 las infracciones de sus bandos 
en el período de estado de guerra , sin que 
puedan la superior del distrito y de la provin
cia señalar pena mayor que la de 15 dias de 
arresto y 250 pesetas de m u lta , las dos á la 
par ó una sola; y las demás Autoridades mili
tares ocho dias cíe arresto y 125 pesetas en la 
propia forma.

Caso de ser insolventes los multados, su
frirán el arresto por via de sustitución, sin que 
pueda exceder el que por tal concepto se im
ponga de los ocho ó 15 dias señalados respec
tivamente en este artículo.

Sección segunda.
Art. 39. Las Autoridades civiles y milita

res llevarán un libro en el que extenderán las 
providencias que acuerden, imponiendo guber
nativamente la multa y el arresto expresados, 
haciendo constar en ellas claramente el moti
vo de su imposición.

La providencia so hará saber gubernativa
mente al infractor por los dependientes ó su
bordinados de aquellas Autoridades, entregán
dole copia literal de la misma. El penado fir
mará el recibo de esta copia al pié de la dili
gencia que ha de extender el encargado de ha
cerle saber dicha providencia : si no supiere, ó 
no pudiere firmar, lo hará un testigo á su rue
go: si no quisiere, lo verificarán dos testigos 
requeridos verbalmente por el encargado de 
hacer saber la providencia.

Art. 40. Si á la primera diligencia en bus
ca no fuere hallado el penado en su domicilio, 
se hará saber á cualquiera de los familiares ma
yor de 21 años que moren en la casa, con en
trega de la copia literal tic la providencia, y 
guardándose las reglas establecidas en el ar
tículo anterior.

Si ni el penado ni ninguno de los familiares 
se encontrasen en la casa á la primera diligen
cia en busca, se entenderán dichas diligencias 
con cualquiera de los vecinos más inmediatos 
ó personas que habiten en las casas de estos y 
sean familiares mayores de 21 años.

Art. 41. Las providencias acordadas pol
las Autoridades superiores civiles de la provin
cia, la militar del distrito y el Comandante mi
litar de una provincia son ejecutivas. Contra 
ellas no cabe recurso de alzada. Los infractores 
pueden, sin embargo, entablar recurso de revi
sión ante las mismas Autoridades, cuyo fallo en 
este caso será ejecutorio.

Art, 42. Las providencias de las Autorida
des inferiores civil y militar que impongan ar
resto se llevarán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas Auto
ridades, con copia literal de la providencia , la 
consultarán con las superiores respectivas en el 
mismo dia, siendo posible, y los arrestados po
drán acudir ante estas por escrito y.por conducto 
de las inferiores exponiendo lo que tengan por 
conveniente. Las Autoridades inferiores dirigi
rán inmediatamente á su destino estas recla
maciones con su informe ; y si se hicieren den
tro délas primeras 24 horas de la ejecución de 
sus providencias, omitirán la consulta, limitán
dose á cursarlas é informarlas.

Las providencias en que se impongan mul
tas menores de 30 pesetas son ejecutivas tam
bién desde luego , y se observará respecto á 
ellas lo determinado en el artículo anterior.

I^as providencias en que se imponga una 
multa mayor de 30 pesetas no se llevarán á 
efecto hasta que la Autoridad superior respec
tiva, recibida la consulta ó la reclamación en su 
caso hecha por el multado en las primeras 24 
horas siguientes á la notificación, con el infor
me de la Autoridad que impuso la multa, con
firme, modifique ó revoque dicha providencia, 
cuya superior resolución será ejecutada sin ul
terior recurso.

TÍTULO IV.
Del proee«limiento ante la Autoridad jn d i- 
cial orilinaria en las causas por los delitos 
cine se expresan en el art. S.° «le esta ley .

CAPÍTULO PRIMERO.
Sección prim era.

Art. 43. El procedimiento en las causas 
([lio forma la jurisdicción ordinaria por los de
litos que se consignan en el art. 2.° de esta ley 
será el que expresan los artículos siguientes.

S ecció n  segu n d a.
Art, 44. El Juez de primera instancia del 

partido ó distrito en que hubiere principiado la



subversión del órden es el competente para 
conocer del asunto.

Donde haya dos ó más Jueces, si la rebelión 
ó sedición estallaren á un mismo tiempo en dos 
ó más distritos judiciales, los Jueces respectivos 
instruirán inmediatamente las primeras diligen
cias sum arias, que directamente pasarán al más 
antiguo de ellos, á quien para este caso se de
clara competente.

El Gobierno y las Salas de gobierno de las 
Audiencias pueden, sin em bargo, cometer el 
conocimiento de la causa al Juez de primera 
instancia que consideren conveniente , confor
me al art. 38 del reglamento provisional de 26 
de Setiembre de 1835.

Art. 45. En las causas de esta clase no po
drá promoverse contienda de competencia.

Si un Juez reclamare el conocimiento de la 
causa , teniéndolo ya o tro , y hubiere eluda so
bre cuál de ellos sea el com petente, no po
niéndose de acuerdo á la primera comunicación 
que con tal motivo se dirijan , pondrán el he
cho , sin dilación, en conocimiento de la Au
diencia , por medio de exposición razonada, 
para que la Sala de gobierno , oyendo en voz 
al F iscal, decida en el acto lo que estime pro
cedente. Cuando los Jueces pertenezcan á dis
tintos territorios, elevarán directamente dicha 
exposición al Ministerio de Gracia y Justicia 
para la resolución oportuna. Mientras tanto 
cada Juez continuará los procedimientos que 
hubiere incoado.

Art. 46. En todo caso , los Jueces de pri
mera instancia en cuyo distrito tenga ramifica
ción el delito , ú ocurran hechos justiciables 
por consecuencia del mismo , instruirán las 
oportunas diligencias, que pasarán al que sea 
competente para conocer del delito principal.

Art. 4?. Todo Juez que principie á instruir 
diligencias en los casos prevenidos en los an
teriores artículos dará cuenta sin dilación á la 
Audiencia del territorio por conducto del Re
gente , y al Ministerio de Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se inhiba y 
acuerde remitir sus actuaciones al Juez com
petente, y lo llevará á efecto sin consultar 
préviamente con la Audiencia el auto ele inhi
bición.

Art. 48. En el momento-en que, por cual
quier medio ó conducto , tenga noticia el Juez 
de primera instancia de la perpetración de un 
delito contra el órden público de lqs compren
didos en esta le y , ó de cualquier hecho pre
paratorio para los mismos, procederá sin le
vantar mano á la instrucción del correspon
diente sumario, dándole preferencia exclusiva, 
y valiéndose del Escribano que sea más de su 
confianza.

Art. 4-9. Para la comprobación del delito y 
de la delincuencia del presunto reo empleará 
el Juez los medios comunes y ordinarios que 
establece el derecho.

Art. 50. Para mayor actividad, los Jueces 
evitarán la evacuación de las citas y careos que 
no sean de conocida importancia , y todas 
aquellas diligencias cuyo resultado , aun en el 
caso más favorable para el reo, no hubieren de 
alterar ni la naturaleza del delito ni la respon
sabilidad de su autor.

Art*. 51. Toda persona, cualesquiera que 
sean su clase y condición , cuando tenga que 
declarar como testigo en las causas de que se 
trata , está obligada á comparecer para este 
efecto ante el Juez que de ella conozca, luego 
que sea citada de órden del mismo , sin nece
sidad de permiso previo de su Jefe ó superior 
respectivo.

Art. 52. La que resistiere, sin asistirle im
pedimento justo, podrá ser compelida por cual
quier medio legítimo de apremio , incluso el de 
hacerla conducir por la fuerza pública.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio 
por declaración, bajo juramento en forma, ex
cepto el Jefe de la Nación y las Autoridades 
superiores; estas podrán verificarlo por medio 
de certificación, informe ó comunicación oficial, 
sin necesidad efe comparecer personalmente 
ante el Juez de la causa: aquel no puede de
clarar ni informar.

Art. 54. Cuando sean varios los procesa
dos, el Juez podrá acordar la formación de las 
piezas separadas que estime convenientes para 
simplificar y activar los procedimientos, y que 
no se dilate el castigo de Jos que resulten con
fesos ó convictos.

Art. 55. En los delitos expresados en el 
segundo artículo se procederá siempre á la* 
prisión preventiva de los que aparezcan cul
pables , y no podrá acordarse su libertad du
rante la sustanciacion de la causa, bajo fianza 
ni caución alguna, mientras duren los estados 
de alarma y de guerra.

Art. 56. En cualquier estado de la causa 
en que aparezca la inocencia de un procesado 
se sobreseerá respecto de é l , declarando que el 
procedimiento no le pare perjuicio, y ponién
dole inmediatamente en libertad sin costas al
gunas. Este sobreseimiento se consultará con 
el Tribunal superior, al propio tiempo que la 
sentencia definitiva si hubiere otros procesados.

Art. 57. Desde que principie el sumario se 
dará conocimiento al Promotor fiscal, el cual 
tiene derecho á enterarse de todo lo que en él 
se actúe y adelante para promover y auxiliar 
la acciónele la justicia; será oido por escrito 
siempre que el Juez lo estime, y lo será nece
sariamente para acordar lo que se ordena en el 
artículo anterior.

Art. 58. Concluido el sumario, se pasará la 
causa al Promotor fiscal para que formalice su 
acusación en un término breve , que no podrá 
exceder de cinco dias.

Art. 59. Si en la acusación se pidiese la 
imposición de alguna do las penas correcciona
les, se hará lo que previenen las reglas 38, 39 
y 40 de la ley provisional para la aplicación del 
Código penal.

Si siendo varios los procesados se pidiese 
contra unos la imposición de penas aflictivas y 
contra otros la de penas correccionales , y no 
fuese conveniente formar pieza separada para 
los de esta penalidad, se dará á la causa, res
pecto de todos, la tramitación que se marca en 
los artículos siguientes.

Art. 60. Fuera del caso expresado en el 
párrafo primero del artículo anterior, se dará 
traslado de la acusación al procesado para que

haga su defensa por igual término que el con
cedido al Promotor fiscal, haciéndole saber al 
propio tiempo que en el acto ele la notificación 
nombre Procurador y Abogado ; y si no lo hi
ciere, se le nombrarán de oficio los que se ha
llaren en turno.

Art. 61. Cuando sean varios los procesa
dos , si pudieren hacer unidos su defensa, se 
les obligará á que lo verifiquen bajo una mis
ma dirección. No pudiendo verificarlo de este 
modo por incompatibilidad ú oposición entre 
ellos, si hubieren de hacerse más de dos defen
sas , dispondrá el Juez que en vez de entregar
se el proceso al defensor de cada parte se 
popga de manifiesto q los respetivos dpfenso- 
jes én el qficio dej jSscrjbanct por el ¡término 
que pquejispñale, sipquc pueda pasar de ocho 
fiqs, dentro clel nijij debérán formalizarse to
das las defensas. Efi este caso los autos esta
rán de liianifiésto en el oficio del Escribano 
durante 18 horas en cada dia para que los de
fensores puedan leerlos por sí mismos y sacar 
las copias ó apuntes que crean conducentes, 
tomando el Escribano las precauciones opor
tunas para evitar abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes en los es
critos de acusación y defensa deberá necesa
riamente cada parte articular toda prueba que 
le conviniere ó renunciar á e lla , expresando 
además si se conforma ó no con todas las de
claraciones de los testigos del sum ario, y con 
cuáles de ellas está conforme, si no lo estuviere 
con algunas; no haciendo ni lo uno ni lo otro, 
se entiende que renuncian la prueba y están 
conformes con las declaraciones del sumario.

Art. 63. Si las partes de consuno renun
ciaren la prueba y se conformaren con todas 
las declaraciones del sumario , ó nada dijeren 
sobre estos extremos por otrosíes en sus escri
tos de acusación y defensa, habrá el Juez por 
conclusa la causa desde luego, y sin otro trá
mite mandará llevar los autos á la vista , con 
citación de las partes para sentencia.

En otro caso , recibirá la causa á prueba 
con calidad de todos cargos por un término 
breve, que, aunque se prorogue, no podrá ex
ceder de 30 dias, admitiendo de las pruebas 
propuestas solamente las que estime pertinenr 
tes y de notoria influencia en el resultado dél 
proceso.

Art. 64. Dentro de las 24 horas siguientes 
á la notificación del auto recibiendo la causa á 
p ru eb a , presentará cada parte por duplicado 
lista de los testigos de cargo ó descargo de que 
intente valerse para su prueba respectiva, ex
presando la vecindad, estado, profesión, oficio 
ó modo de vivir de cada uno de ellos. Un 
ejemplar de estas listas se unirá á los autos, y 
el otro se entregará á la parte contraria para 
la oposición de las tachas á los testigos que las 
tuviesen y demás efectos convenientes. No se 
admitirán más testigos que los contenidos en 
dicha lis ta , y los que de ellos se presenten 
dentro del término de prueba serán exami
nados, aun pasado aquel térm ino, en el dia ó 
los dias siguientes. Tampoco podrán admitirse 
más de 10 testigos por cada pregunta útil.

Art. 65. El exámen de los testigos de cargo 
y descargo, y la ratificación de los del sumario 
con cuyas declaraciones no se hubiesen con
formado las partes, tendrán efecto en audiencia 
pública, con asistencia del Promotor fiscal. Tam
bién podrán asistir el procesado ó su Procura
dor y Letrado, si le conviniere.

A este fin, presentadas las listas de testigos, 
el Juez señalará el dia más próximo posible 
para la comparecencia y exámen ó ratificación 
de los mismos.

Los del sumario serán citados de oficio, 
como también los de cargo que presente el 
Promotor fiscal; los demás serán presentados 
por la parte interesada, la cual, sin embargo, 
podrá decir que se compela y apremie á los 
que rehúsen comparecer á declarar.

Art. 66 . Los testigos que no se hallaren á 
más distancia que la de un dia de viaje de la 
residencia del Juzgado, según los medios de 
comunicación establecidos, serán compelióos á 
comparecer forzosamente, no mediando razo
nes justas que lo impidan, y también cuando á 
reclamación de alguna de las partes estimase 
el Juez indispensable para el cargo ó descargo 
la comparecencia personal.

Art. 67. Los demás testigos se examina
rán por medio de exhortos, diligenciándose es
tos con la mayor urgencia por los Jueces ex
hortados , bajo su más estrecha responsabili
dad : pasado el término de prueba sin haber 
sido devueltos, el Juez exhortante seguirá sin 
ellos el procedimiento, y dará inmediatamente 
cuenta de todo al Regente de la Audiencia.

Al t. 68. En el dia y hora señalados al efec
to se procederá á la ratificación y exámen de 
los testigos, verificando el de cada uno de ellos 
con separación. Concluida la declaración de 
cada testigo, las partes ó sus defensores podrán 
hacer al mismo, por conducto del Juez, las pre
guntas que este admita como pertinentes, ex
tendiéndose así la pregunta como la contesta
ción. También se escribirán las preguntas que 
el Juez deseche como impertinentes, si la parte 
interesada lo reclamare, á fin de que la Supe
rioridad pueda apreciarlas en su dia.

Art. 69. La prueba de tachas se hará en su 
caso acto continuo de la principal y dentro del 
término que esta, formulando por escrito pre
viamente la parte interesada las preguntas á 
cuyo tenor deban ser examinados los testigos 
que presentare para dicha prueba.

Art. 70. Concluso el término de prueba, ó 
practicada toda la que hubieren propuesto las 
partes, aunque aquel no haya espirado, lo acre
ditara el Escribano por diligencia ; y sin otro 
trámite pasará los autos ál estudio del Juez 
para sentencia, haciéndolo saber á las parles.

Art. 71. Den lio de los dos dias siguientes, 
si el Juez hallare en la causa defectos sustan
ciales que subsanar, ó faltaren algunas diligen
cias precisas para el cabal conocimiento cíe la 
verdad, acordará que, para mejor proveer, se 
practiquen inmediatamente todas las que fueren 
indispensables , bajo su responsabilidad en el 
caso de dar margen con esto á innecesarias di
laciones.

Art. 72. Pasados cslos dias, el Juez seña
lará dia y hora para la vista pública dentro de 
los tres siguientes. Durante este tiempo estarán

los autos de manifiesto en la Escribanía para 
que la parte fiscal ó los defensores se instruyan 
y tomen las notas convenientes, guardándose 
lo prevenido para su caso en el art. fi j de esta 
ley. Las costas que devenguen en este acto los 
curiales se declaran de oficio.

En el acto de la vista podrán informar oral
mente de su derecho al Juez ó Tribunal los de
fensores nombrados por los procesados por el 
órden seguido en el procedimiento escrito.

El Promotor fiscal y los defensores nombra
dos de oficio deberán informar necesariamente, 
guardando el mismo órden.

Art. 73. El Juez dictará sentencia, que de
berá ser fundada, (fofllf0 c*e }PS fiínc0 dias siguientes al de la cgjjplusig^' $¡3} acto de la 
vista. 1 ”

En la propia senjnncia jpaijtJará también 
que se remitan los au| 0  en £pn§ujta al Tribu
nal superior, con citación y emplazamiento de*' 
las pai tes para que comparezcan ante él den
tro de tres dias si la Audiencia residiera en 
la misma población, y dentro de seis dias en 
otro caso.

Art. 74. El emplazamiento se hará á los 
Procuradores de los procesados, si estos no 
fueren hallados á la primera diligencia en bus
ca ; y al verificarlo, los Escribanos les preven
drán que nombren Procurador y Abogado que 
defiendan á sus representados en el Tribunal 
superior, bajo apercibimiento de nombrárseles 
de oficio , admitiéndoles dicho nombramiento, 
si lo hicieren, en el acto de la notificación.

Art. 75. Las causas contra reos ausentes 
se sustanciarán por los mismos trámites deter
minados en los anteriores artículos; pero no 
se ratificarán más testigos del sumario que 
aquellos con cuyas declaraciones no se hubie
sen conformado el Promotor ó los procesados 
presentes.

Art. 76. Los Jueces tendrán el término de 
24 horas para dictar las providencias interlocu- 
torias.

Contra ellas no se admitirá más recurso 
que el de reposición y apelación subsidiaria, 
interpuesto dentro de segundo dia. La apela
ción sólo se admitirá en un efecto , y para sus
tanciarla se esperará á que se remitan los autos 
á la Audiencia en consulta de la sentencia de
finitiva. Contra las providencias denegatorias 
de prueba no se da recurso alguno; pero la 
parte agraviada deberá formular ante el infe
rior la oportuna protesta para que , reprodu
cida su petición en la segunda instancia, pueda 
recaer decisión sobre ella.

Sección tercera.
• DE LA SEGUNDA INSTANCIA.

Al t. 77. Recibidos los autos en la Audien
cia , se pasarán sin dilación al Relator para que 
forme el apuntamiento en el término que la 
Sala le señale , atendiendo al volúmen de los 
autos, pero sin que pueda exceder de ocho 
dias.

Art. 78. Devueltos los autos por el Relator, 
se comunicarán al Fiscal y á cada una de las 
partes para instrucción, por un breve térmi
no , que no podrá exceder de seis dias para 
cada uno.

En el caso de ser más de dos las defensas, 
se practicará lo prevenido en el art. 61.

Al propio tiempo se hará el nombramiento 
de Procurador y Abogado de oficio para los 
procesados que no lo hubiesen verificado por 
sí mismos ó por su Procurador.

Art. 79. Al devolverse los autos, ó al darse 
por instruida de ellos cada parte, manifestará, 
bajo la firma de su Letrado y Procurador, su 
conformidad con el apuntam iento, ó las omi
siones ó inexactitudes que á su juicio puedan 
haberse cometido en é l , pidiendo en este caso 
se rectifiquen.

Art. 80. También podrán las p a rte s , al de
volver los au tos, ó darse por instruidas, ó pe
dir que se reciba la causa á prueba.

Este recibimiento á prueba en la segunda 
instancia sólo podrá tener lugar para justificar 
hechos nuevos de notoria influencia en el re
sultado de la causa , protestando no haber te
nido conocimiento de ellos en tiempo oportuno 
para alegarlos y probarlos en la p rim era, y so
bre los hechos no admitidos por el Juez en pri
mera instancia cuando se hubiere hecho la pro
testa expresada en el art. 76.

Art. 81. La Sala designará un Ministro po
nente , el cual informará sobre la reforma ó 
adiciones del apuntamiento y sobre la proce
dencia ele la prueba que se hubiere solicitado.

El Ministro ponente ejercerá las demás fun
ciones propias de este cargo.

Art. 82. Si la Sala estimase procedente la 
propuesta, mandará practicarla, recibiendo para 
ello la causa á prueba por un breve término, 
q u e , aunque se prorogue, no podrá exceder 
de 20 dias.

La prueba en este caso se practicará con 
las mismas formalidades que en la primera ins
tancia ante el Ministro ponente, ó dándose co
misión al Juez inferior del punto donde se ha
llen los testigos.

Art. 83. Conformes las partes en el apun
tamiento, ó hechas en él las reformas acorda
das , ó adicionado en su caso con las pruebas 
practicadas en la segunda instancia , se señala
rá para la vista el dia más próximo posible, con 
citación do las partes.

En el acto de la vista informarán de pala
bra , primero el Fiscal y después los defensores 
de los procesados, por el mismo órden que 
hubieren guardado en la primera instancia. 
Caso de haber apelado alguna de las partes, su 
defensor únicamente usará de la palabra ántes 
que el Fiscal.

Art. 84. Estas causas se verán precisamente 
por cinco Magistrados, debiendo ser uno de 
ellos el Regente ó el que haga sus voces.

Si en la Sala á que corresponda no hubiere 
numen) suficiente de Ministros, se agregarán 
los más antiguos de las otras hasta completarlo, 
con exclusión de los Presidentes si hubiere nú
mero suficiente para elfo.

Art, 85. Concluida la vista, la Sala dictará 
sentencia fundada dentro del término de seis dias.

Esta sentencia causará ejecutoria.
Art, 86 . Dictada la sentencia, se remitirá

sin dilación, con certificación de ella, al Juez 
inferior para su ejecución y cumplimiento, sin 
perjuicio de la tasación de costas y gastos del 
juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá la 
causa al Juez inferior con la certificación cor
respondiente.

Art. 87. Contra las providencias interlocu- 
torias de las Audiencias en las causas de que 
se trata no se admitirá más recurso que el de 
súplica para ante la misma Sala, si se interpu
siere dentro del segundo dia.

Art. 88. Los Jueces y Tribunales no tendrán 
para estas causas horas determinadas de des
e c h o ,  y p jjji^ ráq  e | gia y la {joche RQf todo 
pj tiempo fi||e pea necg§prio segjjp la jjrgencia 
||é j caso, |  ipicio de lp§ mismos?

Art. 8^ V S o b re  lq§f* demás impíos fgspecti- 
yos al pfpppdimiipit(| pn e§Ja|"¿’aus§|' antp la 
Autoridad judicial que no se hallen expresa
mente marcadas en la presente ley se obser
varán las reglas establecidas en los procedi
mientos comunes y en la ley provisional para 
aplicación del Código penal, sin que se acuda 
á ninguna otra ley especial.

Art. 90. Quedan derogadas las leyes, de
cretos, órdenes y otras disposiciones publicadas 
hasta el dia sobre el procedimiento en las cau
sas que se formen por la jurisdicción ordinaria 
y por los delitos á que se refiere esta ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
Artículo 1 .“ Las disposiciones precedentes 

sobre el procedimiento regirán hasta que se 
plantee el juicio por Ju rados, como prescribe 
el art. 93 de la Constitución; en cuyo caso se 
modificarán las de esta ley, según lo requieran 
la orgánica de Tribunales y la de procedimiento 
en materia criminal.

Art. 2.° Establecido por una ley el recurso 
de casación en materia crim inal, se acomodará 

-la presente á las prescripciones que se dicten 
en aquella , salvas las modificaciones que se 
creyere conveniente introducir á fin de asegu
rar la celeridad, economía y sencillez de la tra
mitación en las causas sobre los delitos que son 
objeto de esta ley.

Art. 3.° La presente ley no abraza los ca
sos de guerra ex tran je ra , ni de guerra civil 
formalmente declarada.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como lev.

Palacio de las Córtes veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta.=M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario. =  Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.=M ariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o ü á s  M a r ía  R i v e r o .

DECRETOS.
Como Regente del Reino, y accediendo á  los 

deseos manifestados por D. Pedro Mata,
Vengo en admitir la renuncia que ha pre

sentado del cargo de Vocal ordinario de la Jun
ta superior consultiva de Sanidad; quedando 
altamente satisfecho del celo é inteligencia con 
que le ha desempeñado.

Dado en Madrid a veintidós de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Gomo Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal ordinario de la 

Junta superior consultiva de Sanidad á D. Teo
doro Yañez y Font, que reúne las circunstan
cias prescritas en el caso 6 .° del art. 2 .° del 
decreto de 18 de Noviembre de 1868, cuyo 
cargo resulta vacante por renuncia de D. Pedro 
Mata, que se hallaba desempeñándole.

Dado en Madrid á veintidós de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Como Regente del Reino ,
Vengo en disponer que D. Vicente Romero 

y Girón , Subsecretario que ha sido del Minis
terio de Ultramar, continúe formando parte de 
la Comisión creada para revisar los expedien
tes de los funcionarios del órden judicial y fis
cal de las provincias de Ultramar.

Dado en Madrid á veintidós de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ultramar,
S e g is m u n d o  M o r e t .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración 

de tercera clase, Secretario de la Intendencia 
general do Hacienda pública de las Islas Fili
pinas, á I). Mariano Carreras y González, que 
con la categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase sirve el mismo destino.

Dado en Madrid á veintiuno do Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g is m u n d o  M o r e t .

MINISTERIO ME GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de Ia Propiedad 
y del Notariado.

En ol mes de Marzo últim o so lian efectuado los

siguientes nom bram ientos de N otarios, Escribanos de actuaciones y A rchiveros de protocolos:
En £0. A D. Venancio Camarero, con arreglo al decreto de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos de Palencia.
En 85. A D. José Merino Rodríguez para la Notaría de Puerto de Cabras.
En id. A D. Narciso Delgado para la de Arucas.En id. A D. Ambrosio Pereira, confirmado el nombramiento de Notario hecho en £ de Enero de 1869 para Puerto de Arrecife.
En id. A D. Francisco Hernández Fierro, con arreglo á la ley cíe ££ de Mayo de 1868, Notario de Puerto de Arrecife.En id. A D. Rafael Velazquez y Santana para la Notaría de Guía.En id. A D. Juan Ruiz Botella para una Escribanía de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Las Palmas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de. Rentas.

El dia 9 de Mayo próximo se celebrará ante el Administrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Cádiz una su basta para contratar con las condiciones publicadas en el̂  Boletín oficial de aquella provincia el trasporte á las Fábricas de Sevilla, Valencia, Madrid, Alicante y Coruña de 17.100 quintales de hoja filipina en limpio que ha conducido á aquel puerto la fragata española Pedro Piando- 
lid , cuyo tabaco está contenido en los tercios que á continuación se expresan:

Tercios. Quintales.

STeV lla:................................ .....................  1.196 4.400Valencia....................................................  897 3^ 00
Madrid....................... .................*............. 897 3.£00Alicante  897 3^ 00
Cor una....................................................... 8/*8 3>i0o

T o t a l    4.735 17.100
El trasporte se referirá al peso bruto que arrojen los tercios al hacerse cargo de ellos el contratista en los puntos, tiempo y forma que establece el citado pliego.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid £3 de Abril de 1870.=E1 Director general, Lope Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia £6 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 4.6£6 al 4.675 inclusive respecto á los prim eros, y del 1.578 al 1.6£9, también inclusive, á los segundos.
Madrid £3 de Abril de 1870.=E1 Director general, Camilo Labrador. s
El dia £6 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos resguardos talonarios expedidos por la misma que, noexce- diendo de 300 escudos, están amortizados por órden de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero último, cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 151 al £00 inclusive.
Madrid £3 de Abril de 1870. =  El Director general, Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se venden en piíblica subasta,'procedentes de la Yeguada de Aranjuez, las cabezas de ganado siguientes:114 Potros de uno á cinco años de edad.81 Potras de uno á tres años id.
1 Caballo semental de 11 años id.119 Yeguas de cuatro á ££ años id.£ Muías de labor.]1 Burra.
1 Bucha.
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El acto tendrá lugar en el edificio de Soto Mayor, sito en Aranjuez , el dia 16 de Mayo próximo y siguientes, desde las nueve de su mañana en adelante; en cuyo punto se hallará de manifiesto á los licitadores el ganado, su tasación j  el pliego de condiciones.
Madrid ££ de Abril de 1870.=E1 Director general, José Abascal.  8
En los dias 5 y 6 de Mayo próximo se saca á la venta en pública subasta diferentes muebles , efectos y material pertenecientes á la Administración de lá Casa de Campo, en cuyo punto se hallan de manifiesto los precios de cada uno de aquellos.
Madrid £1 de Abril de 1870.=E1 Director general, José Abascal.
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la venta en subasta pública de varios carruajes existentes en las Caballerizas Nacionales.
El acto se verificará el dia 30 del actual, á la una de la tarde, en el referido punto, en donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.
Madrid 99 de Abril de 1870.=¿E1 Director general, José Abascal.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia £5 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 1.686 al 1.691.
Madrid £3 de Abril de 1870.==E1 Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.
El dia £5 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 310 y 311.
Madrid £3 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.
El dia £6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 1.69£ al 1.710.
Madrid £3 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.
El dia £6 del actual, desde las diez de la mañana alas dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 3 i£  al 315.
Madrid £3 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central Inocente Ortiz y  Casado.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Contribución industria l,

La Dirección general de Contribuciones, en órdenes de 1£ y £1 del actual, me comunica que una equivocación material padecida en la tirada de la edición oficial del Reglam ento y Tarifas que han de regir para la con
tribución industria l desde el próxim o ejercicio ha hecho que se señale la cuota de 6£ pesetas al núm. 1£4 de la tarifa 3:*, primer concepto de Fábricas de curtidos , en lugar de 6£ céntimos de peseta , que es la cuota que debe satisfacer la industria á que dicho número se refiere.Y que la primera cuota del núm. 165 de la tarifa 3.a, concepto de Fábricas de pastas para sopa y  sémola, que se les ha señalado 131 pesetas en las capitales de provincia de primera clase, deben de ser 311 pesetas, que es la cantidad que corresponde en la gradación de las que establece dicho concepto.Lo que se avisa al público por medio del presente 
anuncio para su inteligencia.Madrid £3 de Abril de 1870. =  Manuel C eb ollin o  y Aguilar.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los ind iv iduos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de Hacienda 
pública  p resen tarán  en esta Contaduría , desde el dia 9o 
al 30 del actual, la certificación de exis tencia autorizada 
por el Párroco y visada por el Alcalde respectivo, expre
sando en ella el estado en cuanto  á v iudas y huérfanos, 
el punto  donde habitan  y suscribiendo la declaración 
consignada al pió de d icha certificación; advirtiéndose 
que según real órden de 5 de Mayo de 1868 los Jefesñe 
Adm inistración  pueden presentar  oficios escritos de su 
puño y le t ra ,  donde consignen la circunstancia de no 
recibir otro haber de los fondos generales , provinciales



ni m unicipales oue el acreditado en la n ó m in a ; y  si re 
sidiesen tem poralm ente fuera de Madrid, es indispensable 
que al m argen de dichos oficios se estam pe el V.° B.° y 
sello de la A utoridad local respectiva, según órden del 
R egente del Reino de £3 de Julio  del año ú ltim o.

Madrid 88 de A bril de 1 8 7 0 .= A ntero  de Ot-eyza, — 8

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas deten idas por fa lta  de- franqueo en  88 de A bril 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

598 A lejandro Jim onez  T orrejon deV c-d lasco.
597 Andrés C la ra .................................  Ventosa_(La).
398 Agustín P a sa lo d o s .........................G uaualajara.
399 A ntonio A rguinzoniz.................. Uurango.
600 Adolfo de la R o sa .........................Sevilla.
601 A ntolin M onescillo...................... Jaén.
603 Benito Otero y R osillo   Santander.
603 Cortés (Sr. de).................................. Tetuan.
601 Cayetano B u trag u eñ o ...................Getaíe.
603 Carmen C oll......................................Barco.
606 Carm en F lo re s .................................Sanlúcar.
607 Cándida M artin .  Jundiilos.
608 Conde de E n c in as...........................Burgos.
609 Eloy Cosío.......................................  Cáceres.
610 Eduardo M aluquer.........................Barcelona.
611 Felipe R o llin .................................... H ortaleza.
618 Francisco Jav ier S errano  Zaragoza.
613 Francisco Pascual R eig................  Valencia.
611 Francisco A rqu iaga....................... Burgos.
613 Fernando M ontero  -  Badajoz.
616 Isidro Y eb ra ....................................T etuan .
617 José S a la ......................................... Pardo.
618 Joaquín Muñoz............................... Cáceres.
619 José T o m ás........................................Barcelona.
680 José A lcalá Z am o ra ....................... Priego.
681 Lúeas C arranza.............................  Burgos.
688 Leoncio R u b in ..................................Vigo.
683 Manuel V icario...............................A iliama.
681 Miguel A costa . ............................ Lebrija.
683 Manuel Moxó y P e re z .................Cieza.
686 Marqués de Campo S agrado .. .  Oviedo.
687 María M. G allego..........................F iñana.
688 Manuel V illanueva ...................... Toledo.
689 Rosario R om ero............................Moron.
630 Sotero. Moro. . . . = . . . ...................Rueda.
631 Santiago S o le r............................... Barcelona.
638 T rin itario  R u iz ............................. Valencia.
633 V icente R u iz.................................. Castellón.
631 Viuda de D. Pedro  C a g ig as .. .  Santander.

M adrid 83 de A bril de 1870.=E 1 Inspector Jefe, Juan  
M oratilla.

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación  en fin  de D iciem bre de 1869.

Escudos. Mils.
ACTIVO. ------------------- — .

A cciones em itidas : 183.000..........................  »
Caja efectivo , cuenta con el Banco &c. . .  319.031*401
Efectos en ca rte ra  á cobrar y n e g o c ia r .. . 1.311.871*801
Fondos p ú b licos................................................  11.939.506*768
Cuentas co rrien tes...........................................  88.736.978‘888
Inm ueb les............................................................. 3.707.970‘388
M oviliario     .........................................  85.687‘055

T otal. . . . . . . .  40.491.048*638
PASIVO. —  ‘

C a p i t a l . . .............................................................. 31.770.000
A creedores d iversos.........................................  191.879*618
Efectos á pagar..........................    306.5i8‘635
Obligaciones om itidas..........................' . . . . .  880.000
Fondo do re se rv a   ...........................   155.357‘361
G anancias y pérdidas..................   4.887.886*974

T otal  40.491.048*638

S. E. ú  0 .= M a d rid  31 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe 
de C ontabilidad, J. L enz.= V .° B .° = U n  A dm inistrador, 
E . Polack. X —787

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or el p resen te y en v ir tu d  de providencia dictada por 

el Sr. D. Isidro  A u tran  y G onzález, M agistrado de A u
d iencia fuera de M adrid y Juez de prim era in s tan c ia  del 
d istrito  del H ospital de esta villa, se llam a y em plaza por 
segundo térm ino  de 80 d ia s , á con tar desde el en que se 
inserte  este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , á los que en 
concepto de herederos se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecim iento  in testado  de Doña M aría A n 
ton ia T alen s, legítim a esposa de D. Juan  Cuenca, y  el de 
sus h ijos Doña A m alia , D. Leoncio y Doña María de los 
D esam parados Cuenca y T a le n s , á fin de que den tro  de 
d icho térm ino  com parezcan á ejercitarle en el referido 
Juzgado y E scriban ía  del ac tu a rio ; bajo apercib im iento  
de que trascurrido  sin que lo verifiquen se dará  á las d i
ligencias que o rig inan  el llam am iento  el curso que cor
responda.

'M adrid 81 de A bril de 1870 .= Isid ro  A u tra n .= E l E s
cribano  actuario , L icenciado José O rtiz y M artinez.

X —788

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  del Congreso de esta c a p ita l, refrendada por el 
E scribano de núm ero que suscribe , se saca á pública su
basta una casa en la Cava Baja de la  m ism a , con vuelta  
á  la plazuela de P u e rta  de Moros y accesorias á la Cava 
A lta , señalada con los núm eros 53,¿87 y 11 m odernos res
pectivam ente por dichas ca lle s ; com prende u n a  superfi
cie de 8.933 piés cuadrados, tasada en la cantidad de 18.000 
escudos, á rebaja r cargas; cuyo rem ate tend rá  lugar el 
d ia  81 de Mayó p ró x im o , á las doce de su m a ñ a n a ; ad
v irtiendo  que el que qu iera  in te resarse en dicha subasta 
h a  de consignar p réviam ente en la m esa del Juzgado 8.000 
escudos.

M adrid 81 de A bril de 1870.==Jerónimo M ontesinos.
X —781

D. M anuel P rie to  Getino, Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad de Palencia y su partido.

P o r el presente cito , llam o y emplazo á los que se 
crean con derecho á la sucesión del títu lo  de Vizconde 
de V illandrando , que ha  llevado hasta  su fallecim iento 
D. Lorenzo Moratino S a n z , para que den tro  del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expongan y aleguen los derechos de 
que se crean asistidos en este Juzgado de prim era  in s
tanc ia  por m edio de P rocurador con poder bastante, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este dia á 
in stan c ia  del P rocurador D. G uillerm o A stu d illo , que lo 
es de Doña Tomasa Sanz Monedero, vecina de la  ciudad 
de Valladolid; pues de no hacerlo les parará  perjuicio.

Dado en Palencia á 81 do A bril de 1870. =  M anuel 
Prie to  G e tin o .= P o r su m andado, Cayetano Lobo.

X —781

D. Ceferino G u tié rrez , Juez de p rim era instancia  del 
partido  de Alfaro.

Por el presen te segundo edicto c ito , llam o y emplazo 
á las personas que se crean con derecho á heredar los 
b ienes quedados al fallecim iento intestado de D. Pedro 
B uenafuente y E scalona, vecino que fuá de esta ciudad, 
p ara  que dentro del térm ino  de 80 dias, que se contarán  
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezcan en este Juzgado á hacer uso de su derecho 
en legal forma.

Dado en Alfaro á 81 de A bril de 1870.=C eferino G u- 
tie rre z .= P o r  su mandado, Cláudio Segura. X —783

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  88 de A bril 
de 1870.

P r e s id e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .
C o n tin u á n d o la  sesión á las diez, siguió el debate 

acerca de la autorización para p lan tear los proyectos 
presentados por el Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia ; y 
usando de la palabra en p ro , dijo

E l Sr. raA D R A Z O : Sres. Diputados, duram en te  tra tó  
el Sr. González Marrón á los que sostenem os el proyecto 
de m atrim onio e iv il; y aun cuando no pienso seguirle 
en ese camino, porque creo debem os respetarnos m u tu a 
m ente , sí me creo en el derecho de rechazar esas d u rí
sim as calificaciones y dem ostrar la  in ju stic ia  de los ca rgos que S. S. nos dirigía.

S. S. ha tratado cási exclusivam ente del m atrim onio  
c iv i l ; y lo poco que ha dicho de los dem ás proyectos ha 
sido m ás bien defendiéndolos, no pudiendo esperarse

;ra cosa de un  Jurisconsu lto  tan d istinguido como el 
r. González M arrón; pero S. S. hacia u n a  observación 
ue dejaba inútiles los p ro y ec to s , pues nos decia que 
litaba una M agistratura tan ap ta como era  indispensa- 
le para llevarlos á ca b o , sin tener en cuen ta  que aquí 
acede lo que en todos los dem ás países: que si hay 
m eionarios en la M agistra tu ra que no se encuentran  á 
, a ltu ra  que fuera apetecible , hay  en cam bio otros m u
ios dignísim os que nada dejan que desear; y como 
uiera que en lo hum ano la perfección es im p o sib le , el 
jperar á que se realice aquello á lo que S. S. asp ira  es 
alazar la reform a indeíinidam ente.

Pero dejemos esto á un lado , y pasemos á ocuparnos 
ñ  m atrim onio  c iv i l , que es el que tuvo los honores de 
. discusión. Dijo S. S. que era m alo bajo todos aspectos; 
seguram ente que el proyecto no m erecía las censuras 
ae S. S. le d ir ig ia , porque lejos de haber en él ataque 
guno á la re lig ión , hay el respeto debido á las cun
ea d as , y revela un  sen tim ien to  de am or á la libertad  
ae difícilm ente se ob tendría con el sistem a del Sr. Gon- 
ilez Marrón. El m atrim o n io , según el p ro y ec to , es un 
in tra to  n atu ral, civil, religioso y social, y por eso la  ley 

da fo rm a , consigna el acto religioso, dejando á los 
m trayen tes en la libertad  de llevarlo á cabo, y previene 
ae el acto civil se celebre an te un oficial publico, dando 
. M inisterio liscal la in tervención  oportuna.

El Sr. González Marrón nos hizo, aunque con ciertas 
íservas, la concesión de que el m atrim onio  era un  con
ato; el Sr. Toro y Moya lo negó, y vanos de los señores 
bispos que han  d irigido exposiciones á las Cortes han  
echo lo m ismo. A lgunos de los Sres. Obispos dicen que 
; un contrato  n a tu ra l, pero no c iv il, y no consideran 
ae el ser contrato n a tu ra l no excluye el que sea civil, 
ara mí es de sentido com ún que el m atrim onio  es un 
in trato , y no puede dudarse de que es civil á la  vez que 
atural, sucediendo en él lo que en todos los dem ás con
atos : que la ley nó puede p rescind ir de su naturaleza, 
lo que hace es darles las form as convenientes para 

ae puedan responder á su fin social.
Por eso h a  sido objeto de las disposiciones de la le - 

islacion civil en cási todos los pueblos. E n  la an tig üe- 
id  legislaba el poder tem poral sobre el m atrim onio ; lo 
lismo sucedió duran te  la  república rom ana y el im pe- 
o , aun  después de in troducirse  la religión c ris tian a ; y 
s razas germ ánicas adoptaron la legislación rom ana en 
;ta p a rte , como lo prueba el B reviario  de A niano y el 
uero Juzgo.

Más adelante la legislación canónica, que h ab ia  to 
ado todo lo que creyó conveniente de la legislación ro 
ana , como la fé era tan  fe rv ie n te , tuvo  una gran im - 
irtancia, y nada tiene de p articu lar que se acep tara por 
s cristianos para este acto. Vino después la  re fo rm a, y  
abo necesidad de hacer a lgún  cam bio , si bien no fué 
n im portan te  como el que posteriorm ente h a  venido atizándose.

A hora b ie n : en nuestro  país se h a  adoptado la  lib e r-  
d de cultos; y si bien yo com prendo que eso no e n tra -  
i la necesidad del m atrim onio  c iv i l , no hay duda que 
ibia necesidad de hacer algo ; y en este caso ¿cuál es el 
stem a que habiam os de segu ir?  Teníam os que adoptar 
io de tres s is te m a s : el in g lé s , donde se da fuerza al 
a trim onio  contraido en la form a por la religión á que 
s contrayentes pertenezcan; el de P o rtu g a l, donde los 
dólicos tienen el m atrim onio  re lig ioso , y el civil se 
illa  establecido para las dem ás religiones; ó el de F ran - 
a, Italia , Baviera, Bélgica y A ustria , en cuyas naciones 
¡ encuentra establecido el m atrim on io  civil.

Nosotros no podíamos seguir el sistem a de Ing laterra, 
n esa nación es m uy vivo el sen tim ien to  de la  libertad; 
iro no lo es tanto  el de la igualdad, que tan to 'd o m in a  
i los pueblos de raza la tina . Se co nc ibe, p u e s , que en 
íg la terra pueda subsistir ese s istem a, en el que hay 
aita desigualdad; pero en tre  nosotros hu b iera  sido in -  
ir r ir  en u n a  co n trad icc ió n : adem ás tendríam os que 
reptar en ese caso las reg las establecidas por todas las 
d ig iones, lo que seria inaceptable en este país; y  por 
-ra parte  hay  ciertas personas que no tienen  culto  ex -  
rno, y  era preciso dejarles el m atrim onio  eivil, pues el 
ae adora á Dios en lo ín tim o de su  conciencia no es 
énos digno que el que adora á los dioses del pagan is-
0. Pero  hay o tra  razón m ás poderosa, y es la  de que 
m cuando el E stado  abdique c iertas formas, no abdica 
l  poder; y entonces sucede que sobrevienen conflictos 
n tínuos en treg a  A utoridad relig iosa y la  civil, porque 
ta  tiene que in tru sarse  con su poder coercitivo en 
ribuciones que no son suyas, siendo el ejecu tor de dis- 
isiciones que no h a  dictado. Si cede su poder á la  Igle-
1, convierte el báculo en espada; y  esto es un  co n tra -  
n tido , porque el sen tim ien to  religioso se lleva á las 
mejencias por el am or y la fé , no pudiéndose obtener 
>r la fuerza m ás que u n  acto externo que no es o tra  
sa que la hipocresía.

No s ie n d o , p u e s , adm isible el sistem a inglés, veam os 
es m ejor el de Portugal. E ste  no tiene todos los in -  
m venientes que a q u e l, pero sí los principales.

Tiene el de la desigualdad, pues m ién tras unos se ca- 
,n por la Iglesia, otros lo veritican  en d is tin ta  fo rm a ; y 
iéntras unos tienen unos im p ed im en to s, otros lo reco - 
icen de d iversa clase ; y tiene adem ás el inconvenien te 
i q u e , adoptando el m atrim onio  de un c u l to , hay nece
dad de establecer entre el Estado y la  Iglesia ciertas 
ilaciones que son funestas. No siendo acep tab le , pues, 
in g u n ad e  estos dos sistem as, es preciso adoptar el es- 
-blecido en F ran c ia , Bélgica, Italia , B aviera y A ustria , 
ae sucesivam ente h abrán  de ir  adm itiendo los dem ás 
aeblos que se encuentren  en el m ism o caso.

Se h a  dicho que este 'proyecto  es irrealizab le y co n - 
ad ic to rio , y que establecer el m atrim onio  civil es pro- 
am ar el indiferentism o y el ateísm o, lo que ciertam en- 
: no es exacto. Lo que se hace en este proyecto es p ro - 
am ar el derecho de la Iglesia y del E s tad o , y  no tiene 
, S. razón para calificar de desleales y m alos caballeros 
los que ta l calificación h a  dirigido, porque no es exac- 
> que hayan  ido m ás allá de donde hab ían  prom etido. 
1 m atrim onio  civil puede ex istir con la  to lerancia reli- 
Losa solam ente., y aun  con la  un idad , m ucho m ás con 
, libertad  de cultos; de modo que no se h a  ido m ás allá 
i lo que la C onstitución dice. E s cierto que en ella se 
a consignado la obligación de sostener el culto  católico; 
iro tam bién lo es que hay  o tras obligaciones que tienen 
na form a m ás clara y m ás ex p líc ita , y el E stado tiene 
ae respetar, no sólo el derecho de la  Ig le s ia , sino tam - 
Len los dem ás derechos en la ley fundam en ta l consig- 
ados.

La Iglesia tiene otros fines que el E s ta d o ; y  si á ella 
ebe dejársele lo necesario para el cum plim iento  de sus 
n e s , el Estado tiene que atender á  los suyos ; pues de
0 encontrarse bien deslindadas unas y o tras atribucio- 
es sobrevienen las grandes perturbaciones , y se da lu - 
ar á lam entables sucesos como los que en tre  nosotros 
an tenido lu g ar duran te la d inastía  au stríaca  y la de los 
lorbones; habiendo sucedido todo esto porque n i la Igle- 
ia ni el Estado han  tenido toda la libertad  que debían 
m e r , y que adoptada esta ley les quedará indudable- 
íente.

E l proyecto no prohíbe á los católicos que celebren
1 m atrim onio religioso con arreglo á las ritualidades de 
i Iglesia; luego , haya ó no iden tidad  en tre  el sacra- 
íento  y el c o n tra to , nada vale el argum ento  empleadc 
or el Sr. M arrón.

Pero se dice : «Cuando todos los pueblos quieren  pu- 
ificar, sancionar el con trato  por m edio del acto religio- 
o , vosotros seguís el cam ino c o n tra r io , secularizando ê  
aatrimonio.» S eñores, con el proyecto se logra que ess 
uriñcacion se haga de u n a  m anera perfectam ente volun- 
aria, dejándolo á cargo de la  Iglesia, que es á quien com  
iete, y no al Estado.

Se dice que no hay fuera del poder eclesiástico quier 
Lé su indisolubilidad al m atrim onio . P a ra  hacer indiso- 
uble el m atrim onio  no basta la sanción de la Ig lesia ; sí 
lecesita adem ás la del poder c iv i l , y que lo apoye la opi 
ñon pública.

R ecordaba el Sr. M arrón el origen del m atrim onio  ci- 
ñl para deducir que, habiendo sido aquel tan  m alo , nc 
luede m énos de ser u n a  in stitución  viciosa. Es verdad 
iue ese m atrim onio nació en tre los h o rro res de la revo- 
ucion fran cesa ; pero no hablem os con desden de este 
jran  período de la h isto ria  de F ra n c ia ; lam entem os su; 
extravíos y la sangre d e rra m a d a , y reconozcamos cor 
gratitud que á esa revolución debem os u n a  gran  parte d< 
as id e a s , de los sen tim ien tos, de las instituciones sin lai 
males volveríam os á los tiem pos que de seguro no quern  
3. S. Y si es verdad que entonces nació en F rancia el m a 
;rimonio c iv i l , lo es igualm ente que luego fué respetadí 
aor todos los poderes que allí se su ced iero n , hasta  por h 
ievota restauración de 1811, y que la  im pureza de su orí 
?en h a  sido purificada por el tiem po y  la  aceptación, n< 
sólo del poder c iv i l , sino tam bién del eclesiástico.

Pasando á otro órden de consideraciones, el Sr. Gon
zález M arrón decia que vam os á p roducir la a larm a ei 
el país. ¿Y por qué? Lo m ism o se aseguraba al tratarsi 
de la libertad  de cultos, y ya veis que nada h a  sucedido 
¿Es acaso una novedad en tre  los católicos el m atrim onf 
civil? ¿No es, por el con trario , la  in stitución  general d 
la E uropa católica? ¿Y de dónde h a  de nacer esa pertu r 
bacion que S. S. teme? La ley no prohíbe á los con tra  
yentes celebrar el m atrim onio  re lig ioso , único  caso e] 
que podría haberla . Se p regunta cuál será la ac titud  de 
clero y los Obispos luego de puesto en ejecución est 
proyecto; y el Sr. Marrón creia que están, no ya en el de 
recho, sino que tienen el deber de predicar con tra el ma 
trim onio civil. No creo yo que lo hagan; tendrán  el de 
recho de excitar á los católicos á no prescind ir del act 
re lig io so ; pero no para oponerse á u n a  ley del Estad( faltando así á sus deberes respecto á este.

Y estoy seguro que el Sr. M arrón por su parte  n 
h a rá  suyas las palabras que citaba de un  tribuno  fran 
cés dirigiéndose á la Cám ara al dec irla: «Vosotros pe

dreis hacer la ley; pero yo ju ro  no obedecerla.» No apo
y ará  el Sr. Marrón la ac titud  que revelan esas pala
bras.

Respecto á que el proyecto separará á España del con
cierto de las naciones eu ro p eas , no sé en qué se funda 
S. S. para creerlo. Hay en E uropa diferentes sistem as de 
m atrim onio  c iv i l , y cada país adopta la fórm ula que m e
jo r conviene á sus sen tim ien tos, su estado social, sus 
id e a s , sus costum bres é instituciones. Y tampoco puedo 
aceptar la identidad en que S. S. quería que nos hallá
ram os con P o rtugal; pues aunque deba ser una de n u es
tras aspiraciones la unión con ese pueblo, esto no sign i
fica que renunciem os á  una legislación y un sistem a 
propios.

Que vamos á producir perturbaciones en las fam ilias. 
No lo com prendo: eso seria si estableciéram os para el 
m atrim onio  un órden com pletam ente nuevo; pero léjos 
de ser así, adoptamos la legislación canón ica , los m ismos 
im pedim entos que hasta ahora existen , y le d ejam os, en 
una palab ra , en las m ism as condiciones que hoy tiene. 
Y aun  podría ser cierta la perturbación de que habla el 
Sr. M arrón si el m atrim onio civil produjera la lim itación 
del sentim iento religioso, lo cual no sucede desde el m o
m ento que dejam os á los contrayentes en libertad de ce
lebrar an tes ó después ó al mismo tiempo el acto sacra
m ental.

Que el proyecto es utópico. Señores, hay  ideales para 
cuya realización nunca llega el m omento oportuno; m as 
hay otros q u e , habiendo venido su ép o ca , es preciso 
aprovechar la  ocasión para plantearlos. Así se hizo en 
F rancia . Hoy en tre nosotros la coyuntura no puede ser 
m ás favorable ; los hom bres del Gobierno son propicios 
al m atrim onio  civil, y una vez establecido ah o ra , quizás 
suceda aquí lo que en F ra n c ia , y los poderes que se cons
tituy an  después de la situación  actual no tendrán  m ás 
rem edio que bajar la cabeza ante esa institución y acep
tarla . Y en cuanto á que las gentes sencillas de los ca m 
pos no o lv idarán  fácilm ente sus tradiciones y creencias, 
es exacto ; pero no por eso dejará de celebrarse el m atri
m onio c iv il, como no. dejó de extenderse en F ran c ia , á 
pesar de encontrarse en situación m uy sem ejante á la 
de este país y de ser católicos la m ayor parte de sus h a 
bitantes.
-  ̂Que es innecesario el proyecto, pues el poder civil po
d ría  aceptar la  fórm ula de la Iglesia; y que siendo la  que 
se qu iere establecer la legislación canónica, y las condi
ciones que se dan al m atrim onio cási iguales á las que 
hoy tiene, qué necesidad hay de la ley que se discute. 
H ay necesidad de que la Constitución se cum pla, o tor
gando á la Iglesia la m ism a libertad  que al Estado y que 
á todos, y la fórm ula de esa libertad  es el m atrim onio civil.

P or últim o, dice el Sr. M arrón que es contradictorio  
el^proyecto, pues no se declara nulo el m atrim onio  ca
nónico. L a contradicción ex is tiría  si la validez de ese 
m atrim onio  no se reconociera; no estaría el proyecto en 
arm onía con la libertad  de la Ig le s ia ; y adem ás el E sta 
do es incom petente cuando se tra ta  de los efectos espiri
tuales del m atrim onio.

Y concluyo, porque estoy fatigado, rogando á la Asam- 
blea que se sirva dar su aprobación al d ictám en de la 
com isión que nos ocupa, así en lo relativo  al m atrim onio  
civil como á los dem ás proyectos que com prende.

E l Sr. g o n z a i«£Z m A RRO N  : Es verdad que ayer 
estuve algo vivo al im pugnar él proyecto; pero S. S. co
nocerá que es n a tu ra l el apasionarse cuando el orador 
h alla  el calor en los que le rodean.

E l Sr. Madrazo ha contestado á todos m is argum entos; 
pero lo ha hecho in terpretándolos de la m anera m ás con
veniente para poder re n ta r lo s . Lo que yo sostuve ayer, 
y quiero que conste h o y , es que el proyecto de m atri
m onio civil no seria viable porque quiere su je tarlo  todo 
y á todos á u n a  form a ún ica , típ ic a , in co n trastab le , y 
los que no se acom oden á ella no están  bien casados.

E ste h a  sido el pensam iento del Sr. M inistro de Gra
cia y Ju s tic ia ; y yo añadía que es m ucha arrogancia de 
v u estra  p a r te , habiendo en la E uropa ca tó lica , en Italia , 
P o r tu g a l, A lem ania y otros p a íses , diferentes fórm ulas 
de m atrim onio  civil / im poner aquí á todos un a  dete rm i
nada. Y el Sr. Madrazo h a venido á robustecer m is im 
pugnaciones y á hacer pedazos el d ictám en de la comi
sión en este punto al sostener que á cada nación debe 
aplicarse el sistem a que m ás se arm onice con su  modo 
de ser, sus co s tu m b res , tradiciones y necesidades.

Pero  aquí lo que hay  es que se confunde la un idad 
del derecho con la igualdad y la ju stic ia  de esa igualdad 
del derecho. A quí debemos ver la  cuestión como legis
ladores, y no bajo el estrecho prism a del ju r is ta  ó el ca
nonista; la  cuestión es dem asiado grande para un molde 
tan  pequeño como el en que se q u iere  encerrarla . La 
igualdad  que conviene establecer es la de los efectos ci
viles del m atrim onio, verifiqúese con arreg lo  á la fórm ula 
que se quiera.

Dice el Sr. Madrazo que no se im pide la celebración 
del m atrim onio  religioso. ¿Y para  qué sirve si no au 
m en ta  ni dism inuye los efectos del civil? ¿Cree S. S. que 
los que se casen canónicam ente irán  después á buscar la 
fórm ula civil? (El Sr. Madrazo hace u n  signo afirm ativo.) 
¿Sí? Pues eso prueba qué saltan  por un a  fórm ula que 
consideran in ú til com pletam ente y van á santificar el 
m atrim onio  á la Iglesia,

Decia yo que por lo que^aquí se dispone viene á im 
ponerse la obligación de casarse dos veces, porque no 
quedarán satisfechas las conciencias con el m atrim onio  
civil; y se replica que para esto se deja cierta  libertad; 
pero se deja en aquello en que no se puede quitar. No se 
prohíbe el m atrim onio canónico, pero se im pone la ne
cesidad de celebrar el civil; y de aquí que resu lte  lo que 
ya he m anifestado. Es preciso dar á  cada uno su fórm ula, 
y no ser exclusiv istas n i en uno n i en otro sentido, que 
es como se puede hacer un a  obra grande.

El Sr. m a d r a z o : E l Sr. M arrón h a  em pezado su 
rectificación explicando la  energ ía de algunas de sus fra
ses por el calor de la  im provisación. B ien sabia yo que 
S. S. no podia tener el propósito de ofendernos.

Yo no he variado el punto de v ista  de las observacio
nes del Sr. M arrón, como h a supuesto S. S., sino que he 
in v ertid o  el órden del debate.

¿Por qué una fórm ula ún ica  cuando se tra ta  del m a
trim onio  ? p regun taba el Sr. M arrón. Se ha establecido 
una fórm ula ún ica  porque así lo exige la igualdad del 
de rech o ; igualdad  que no se conservaría  estableciendo 
diferentes fórm ulas; y si la igualdad es siem pre necesa
r ia  en todo, lo es m ás en el caso presente.

Dice tam bién el Sr. Marrón que es preciso fund ir todos 
los elem entos sociales. No puedo ad m itir tan  ex traña 
doctrina, porque no puede fundirse en u n  solo molde lo 
que pertenece al poder tem poral y lo que corresponde al 
poder espiritual. Si los fines del E stado y de la Iglesia 
son diferentes, ¿cómo hem os de fund ir u n a  y o tra cosa?

Por lo demás, el m atrim onio  civil, que se celebre a n 
tes, que se celebre después, tend rá  siem pre su fuerza y su 
efecto especial.

E l Sr. o c h o  A (D. C ru z ): Lo avanzado de la  ho ra  y
el cansancio de la C ám ara (Varios señores: No, no.)

. E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Perales): Debo 
adv ertir  á S. S. que la sesión ha empezado á las diez y 
que la  Cám ara da m uestras de no estar cansada.

E l Sr. o c h o  A (D. C ruz): A estas consideraciones te 
n ia que agregar otra: la del estado de m i salud  , que me 
obligará á ser m uy breve.

Rectificando el Sr. Marrón al Sr. Madrazo , se h a  ser
vido decir una cosa que yo celebro , pero que no me h u 
biera atrevido á m anifestar: la de que en E spaña carlista  
y católico es sinónim o. (El Sr. M arrón pidió la palabra.) 
Si S. S. desea rectificar y el Sr. P residente lo perm ite, 
yo tend ré  m ucho gusto en ello.

E l Sr. GONZALEZ M A R R O N : No he pronunciado 
n i tenia para qué pronunciar la palabra «carlista;» he 
hablado sólo de ju ris ta s  y can on istas, y  sin duda S. S. 
ha  oido m al esta ú ltim a palabra.

E l Sr. OGHOA (D. C ru z ) : H abrán observado los se
ñores D iputados q u e , como ha dicho m uy bien  el señor 
M adrazo, á pesar de que la autorización que se discute 
abraza varios p ro y ecto s, los honores de la discusión son 
para el de m atrim onio  c iv i l ; y  así debe ser en efecto, 
porque su gravedad y trascendencia es ta n ta , que hasta  
há debido separarse de todos los d em á s; pues de otro 
m o d o , m uchos que no votarán el proyecto del m al lla 
m ado m atrim onio  civil se verán  en la necesidad de des
echar otros que envuelven un g ran  adelanto. E ste es 
uno de tantos defectos parlam entarios en que vienen in 
curriendo  los que decían que iban á restau rar el siste
m a , falseado por actos que ahora se reproducen con h arta  
frecuencia. Si me fuera dable exam inar la h isto ria  de 
este P a rlam en to , empezando por la votación de ayer, 
¡qué bien parado quedaría ! Ya lo habéis v isto  : la com i
sión de ley electoral tenia criterios distintos.,...

E l Sr. V ICEPRESID ENTE ( M arqués de P erales): Se
ñor D ip u tad o , yo creo que eso no  ̂ tiene que ver con lo 
que estam os d iscu tien d o , y ruego á S. S. que se con trai
ga á h ab la r del m atrim onio  civil y de los dem ás proyec
tos que la autorización com prende.

E l Sr. o c h o a  ( D. C ru z ): Sr. P re s id en te , tengo que 
hacer por lo m énos una enum eración de los abusos que 
aquí se hacen del parlam entarism o después de haber di
cho que se venia á restaurarle, para probar que este vie
ne á ser el últim o eslabón de una ya larga cadena.

¿Cómo no he de ocuparm e yo de este abuso que ahora 
se hace , y de recordar las m uchas faUas del mismo gé
nero en que han caido estas C o rte s , á pesar de lo que 
dijeron sus ind iv iduos al hacer la revolución de Setiem 
bre?  ¿Cómo no he de encontrar malo q u e , después de 
tanto  como se h a  dicho, no qu ieran  d iscutirse las leyes 
artículo  por artículo ? Pues qué , en la votación definitiva 
del artículo sobre incom patibilidades ¿no  hay latente 
algo que debiera producir una verdadera crisis parla
m en taria?  Pues q u é , ¿no  hay  aquí un  P residen te del

Consejo , que lo m ism o gobierna con un Gobierno que se 
llam e radical que con otro que se llam e reaccionario?

E l Sr. P R E S I D E N T E : Sr. O choa, no creo que eso 
ten g a  nada que ver con el m atrim onio civil ni con los 
dem ás proyectos que se discuten , y ruego á S. S. que se 
contraiga á ellos.

El Sr. OCHOA (D. C ru z ) : Yo estoy com batiendo la 
to talidad de la autorización , y por eso creia que estaba 
dentro  de la cuestión recordando los abusos parlam enta
rios que estas Cortes vienen co m etiendo ; pero si S. S., 
haciéndose d irector retórico  de mi discurso, cree que no 
estoy en mi derecho, tom aré otro camino.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Y o no quiero ser d irector r e 
tórico del discurso de S. S . , y creo que me seria m uy d i
fícil ; pero agradeceré á S. S. que efectivam ente tom e otro 
camino.

E l Sr. OCHOA ( D. C ruz): Sr. P re s id en te , si yo pu
diera atender á las exigencias de.mi salud, el cam ino que 
de buena gana tom aría seria el de mi casa.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  N o obstante que, según el v i
gor con que h a  hablado hasta ahora el Sr. Ochoa, no pa
rece que el estado de su salud sea m uy grave, creo in te r 
pretar la voluntad  de la Cám ara creyéndolo porque S. S. 
lo dice, y suspendiendo la discusión.

Orden del dia para m añ an a: Peticiones.
Discusión del proyecto de ley electoral.
Idem  de organización m unicipal y provincial.
Idem  del de empleados públicos.
Idem  del de Constitución de P uerto -R ico .
Idem  del dictám en y votos particulares sobre la  

proposición re la tiv a  al nom bram iento y separación  de 
los M inistros del T ribunal de Cuentas.

Idem  del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
com ercio con las A ntillas.

Idem  suprim iendo el derecho diferencial de bandera  
en las provincias de U ltram ar.

Idem  del dictám en sobre autorización al Gobierno 
para p lan tear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. M inistro de G racia y  Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley de A ranceles nota
riales.

Idem  sobre la proposición de ley concediendo u n a  
pensión á Doña Dolores Castejon.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y rned ia .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  83 de A bril 
de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
A bierta la sesión á las tres m énos cu a rto , y leida el 

acta de la  an terio r por el Sr. Secretario Sánchez R uano, 
fué aprobada.

Pasaron  á la Biblioteca seis ejem plares del Reglamento  
pa ra  la im posición y cobranza de la contribución in d u s
tria l , que rem itía  el Sr. M inistro de H acienda.

Pasaron á la  com isión respectiva las peticiones com
prendidas en los núm eros 980 á 938, de cuya lista  se dió 
cuenta. •

E l Sr. ALVAREZ B U G A L LA L : No hallándose pre
sentes el Sr. M inistro de la G obernación n i el Sr. P re
sidente del Consejo de M in istro s , á quienes ten ia  que d i
rig ir  a lgunas p reg u n tas , ruego al Sr. P residen te  me re 
serve la palabra para poderlas hacer oportunam ente , lim i
tándom e por ahora á  rogar al Sr. M inistro de U ltram ar 
se sirva decir qué noticias tiene respecto al estado de la 
insurrección de C u b a , y lo que se propone hacer respec
to á las reform as políticas de Puerto-R ico .

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r : Puedo contestar á 
las dos p reguntas que se sirve hacerm e el Sr. B ugalla l 
de u na m anera com pleta y determ inada. Respecto á la 
insurrección de C u b a , asunto  de tan to  in terés para la  Cá
m ara, las noticias son com pletam ente satisfactorias. D es
pués de los ú ltim os p a rte s , uno de los cuales no pudo 
ser leido á la Cám ara porque por la suspensión de las se
siones y por la urgencia de dar á conocer las noticias 
hube de an tic iparlas á los p e rió d ico s , se referia  á una 
nueva ten ta tiv a  de los in surrectos para a travesar la  línea 
de circunvalación que las tropas están llevando en estos 
m om entos á cabo para poder volver á los antiguos sitios 
donde se encontraban.

E sta  ten ta tiv a  de los insurrectos, que tuvo por objeto 
repasar la línea de operaciones y volver al departam ento  
O riental, fracasó com pletam ente; y  no teniendo después 
el Gobierno sino continuación  y detalles de todas esas 
operaciones, puedo resum ir el estado de la insurrección bajo noticias y bases com pletam ente seguras acerca de 
la in terpretación  que pudiera darse á esas m ism as n o ti
cias.. Hoy m ism o la opinión general form ada sobre todc 
en el ex tran jero , y p rincipalm en te  en In g la te rra , que es 
desde donde van las noticias de N orte de A m érica y los 
telégram as de W ash in g to n  y N ueva-Y ork, p resen tan  la 
insurrección vencida: ni g o b iern o , como án tes se decia, 
que funcione, n i cen tra de activ idad alguno que d irija , se 
hallan  ya; sólo esos ú ltim os restos de la in su rrección  que 
van quedando, como consecuencia n a tu ra l de esta clase 
de guerras, en los sitios m ontañosos y en los pun tos d ifíciles.

E l m apa de las operaciones que me rem itió  el Gene
ra l Caballero de R o d a s , y que tuve ocasión de presen tar 
á la Cám ara el otro d ia , consiste en ir  estrechando  de 
tal suerte  esos puntos , que no tend rán  m ás rem edio que 
presentarse , como ya lo han  hecho en g ra n  n ú m e ro , ó 
salir al m ar, ó p e rec e r; en cuyo c a so , al llegar la e s ta 
ción de las lluvias, la insurrección se podrá dar por com 
pletam ente term inada. Los nuevos adelan tos hechos en 
ese terreno vienen en el m apa que tuve ocasión de pre
sen tar á la Cám ara el otro d ia , y que .deja ré  sobre la 
m esa para que puedan exam inarlos todos los Sres. Di
putados.

Respecto al segundo punto, con testaré  ai Sr. Bugalla] 
que he creído de m i deber p resen tar algunas modifica
ciones al proyecto de m i antecesor respecto á  la  C onsti
tución  de Puerto -R ico . He som etido de u n a  m an era  ge
n eral á la comisión m is observaciones para q u e , en eJ 
caso que la com isión encontrase aceptable Ja modifica
ción del p la n , pusiera de acuerdo el proyecto con las 
m odificaciones que yo introduzco. Los únicos pu n to s de 
v is ta  que sobre este p articu lar creo de m i deber decii 
para con testar al Sr. B ugallal son los sigu ien tes:

C um pliendo con el precepto constitucional, que tiene 
por objeto lijar la ley del G obierno de aquellas A ntillas 
u n ir ai lado de los elem entos de reform a de los derecho; 
en aquel país los elem entos de organización y  de la la 
ción con el Gobierno de la m e tró p o li, y hacer esto  baje 
estas dos b ase s : una s im p le , franca y leal d escen tra liza
ción , y una leal, franca y sim ple situación franca y es
trech a  con la m etrópoli. De tal suerte, que m ién tras  I oí 
intereses puedan tener su n a tu ra l expansión , todos lo; 
v ínculos con el poder cen tra l de E spaña estén de ta l suer 
te unidos que no produzcan n i el m ás m ínim o tem or d< 
conflicto.Si al Sr. B ugallal le bastan  estos puntos de viste 
m ién tras viene á la Cám ara la reform a, yo m e alegrare 
m ucho de que S. S. se dé por satisfecho.

E l Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l : Ruego á la m esa sí 
sirva  m andar que se inserten  en el E xtra c to , del misme 
modo que en el D iario , las explicaciones dadas por el se
ñor M inistro de U ltram ar, a tendida la im poiúancia que 
tienen, reservándom e en su  dia exponer las observacio
nes que juzgue oportunas, ya que hoy no me es dado ha 
cerlo.E l Sr. m a d o z : Ya puede suponer la C ám ara coi 
qué objeto voy á usar de la palabra. E s para presenta] 
una exposición de las poblaciones de Cuenca, Tarancon 
Velez- y de varios otros pueblos de la m ism a provincií 
pidiendo á las Cortes que, cuando llegue la oportun idad  
se sirvan  elegir M onarca al ilu stre  D uque de la  V icto 
ria; y al propio tiem po o tra que de B arcelona m e rem ití 
D. Daniel Carbonell pidiendo que se nom bre pron to  Mo
narca, y  que este lo sea el m ismo S i \  D uque de la  V ic
toria.E l Sr. B L A N C : Tengo el honor de p resen tar á  lai 
Cortes una exposición de los vecinos de la  v illa  de Aré- 
valo pidiendo la abolición de las q u in ta s ; o tra de los ve
cinos de Leganés y F uenlabrada sobre el derecho^ seño
rial. Y ya que estoy de p ié, debo recordar al Sr. M inistri 
de H acienda la interpelación que tengo anunciada sobn 
la falta de pago á las corporaciones populares de los se
m estres vencidos por los bienes de los pueblos cuya ven 
ta  se h a  verificado.E l Sr. M inistro de H A C I E N D A : E stoy  d ispuesto i 
contestar á la interpelación desde luego.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. B lanc podrá  explana 
su interpelación cuando le corresponda su tu rn o .

E l Sr. s e c r e t a r i o  ( Sánchez R u a n o ): L as exposi 
ciones presentadas pasarán  á las com isiones respectivas

E l Sr. M arqués de p e r a l e s  : V arios señores indus 
tría les de Madrid se me h an  acercado manifestándome 
su deseo de que h iciera la oportuna p regun ta  al Sr. MI 
n istro  de H acienda para resolver la duda que se le 
ocurre respecto á  la in te ligencia del últim o párrafo  d< 
las regias establecidas para  la  tarifa  in d u str ia l. Descaí 
saber si en el 3o por 100 á que se hace referencia en esi 
párrafo está inclu ido el to ta l de lo que debe percib ir e 
Tesoro.E l S r. M inistro de h a c i e n d a  : Agradezco al seno 
M arqués de Perales que se haya constitu ido en in te r
prete de los in d ustria les do M adrid , proporcionándome 
de este modo la ocasión de dar algunas explicacionei
que creo oportunas.Siem pre que se in troduce a lguna refo rm a, se creí 
que se van á lastim ar in te reses; y esto no es exacto , í 
lo m énos por lo que hace á la de que se trata . Mi dign< 
antecesor nombró una com isión com puesta de personas 
d is tin g u id a s , de la que form aron parte  in d u stria les di 
M adrid y de Barcelona. E sta  comisión ha hecho u n  t r a 

bajo adm irab le; y si bien ha indicado que no podía h a
cer una reform a radical según hubiera deseado, há m e
jorado notablem ente el anterior sistem a, y voy á explicar 
algunos de los puntos capitales en que se h a  hecho u n  verdadero beneficio á la industria .

Por el sistem a del Sr. A rd a n á z , que yo no he varia
do , se hacia la debida separación en tre los recursos del 
Gobierno y los de las corporaciones p o p u lares, que ya no 
pueden im poner los recargos que ántes. A hora b ie n : los 
recargos llegaban hasta el 65 por 100; y  como la comi
sión no ha im puesto más que un  recargo de 33 por 100, 
resu lta  que los industriales tienen  un  beneficio de 30 
por 100; pero como la contribución de consum os se h á  
abolido, y la comisión h a  creído qué ciertos estableci
m ientos ,_como las tabernas, cafés y otros en que se ex
penden lico res, podrian ser recargados en algo por los 
A y un tam ien to s, h a  dispuesto que todo lo que se recar
gue por estos se rebaje del recargo correspondiente a l 
T eso ro ; de modo que siem pre queda el beneficio del 30 por 100.

Solo hay  unas euantas industrias recargadas, y  esto 
porque se hallaban  in justam ente reb a jad as; pues en lo 
demas, todas han obtenido beneficios. E stas in d u strias  
que han  subido de clase son 71 del total de 683; pero en  
cam bio han m ejorado notablem ente 338. E n las paten tes 
se han rebajado las cuotas á todas las industrias, y las pro
fesiones todas tam bién participan más ó ménos de la1 re 
baja. A ntes se hallaba establecido que todas las indus
trias, aun cuando estuviesen reunidas en un mismo local, 
pagasen la cuota en te ra  correspondiente á cada u n a ;  y  
ahora sólo ha de pagar la cuota en te ra  la principal, y solo 
un  85 por 100 las dem ás que ejerza el dueño del local.

Podrá, como he dicho, haber alguno perjudicado; pero 
lo que puedo decir es que se han acercado á m í diferen
tes com isiones y se han ido en la convicción de que no 
habia nada de lo que se habia pensado, y h a  habido quien  
ha  m anifestado que el erro r procedía de que no h ab ían  
leido esa instrucción . Ind u stria l ha  habido que paga
ba 80.000 reales de contribución, el Sr. R uiz de Velasco, 
que se h a  explicado sobre este punto  con la m ás nob le  
franqueza, dem ostrando lo que yo acabo de m anifestar; 
pera hay otros que, como el Sr. D. Ignacio E scobar y el 
Sr. E stéban Collantes, á quienes no tengo inconvenien te 
en citar, porque no hay  ofensa a lguna en lo que voy á  
decir, sin ser en la m ateria tan  com petentes como el se
ñor R uiz de Velasco, han  dicho o tra  cosa; y  como no lo 
h an  dicho bajo su firm a como sim ples industriales, sino  
consignándolo como opinión de La Epoca y El Eco de 
E spaña , parece que m erece m ás crédito lo que estos se
ñores dicen sin probarlo que lo que ha dicho y demos
trado una persona com petente bajo su firma.

Así somos los españoles; dam os m ás fé á lo que se ve 
escrito  en un periódico que á lo m anifestado por perso
nas com petentes y autorizadas. Se h a  procurado por a l
gunos hacer ver que se ha hecho u n a  obra m ala, cuando 
lo que hoy dia se establece es m ucho m ejor que lo an te
rior; habiendo u n a  verdadera dism inución, que yo espe
ro sab rán  apreciar todos los in d u stria le s una vez que 
hagan  el estudio de la  reform a, quedando com pletam en
te tranquilos respecto á su utilidad y conveniencia.

Uno de los grandes vicios que se notan  son las ocul
taciones , que m uy bien pueden hasta ser auxiliadas por 
algunos funcionarios su b a lte rn o s , pues no cabe duda en 
que hay la posibilidad de que algunos investigadores in 
cu rran  en el delito de dejarse sobornar. A esto se h a  
procurado poner algunos remedios. Uno de ellos es el de 
que todo in d u stria l que quiera establecer nuevam ente 
una in d u stria  no pague cuota alguna el p rim er año; que 
ai segundo año pague la cuarta parte de la c u o ta ; la te r
cera en el tercero , y sólo desde el cuarto año la cuo ta 
ín teg ra .

Con esto se consigue tam bién que no sea un m al para 
los grem ios form ados por los industriales el que se p re
sen ten  nuevos establecim ientos , como sucedía ántes; 
pues habiendo de percib ir el.T esoro  la  cuo ta ín te g ra  
desde luego, y  no repartiéndoseles m ás que una m ín im a 
á los que nuevam ente ingresaban en el g re m io , ten ia  
que reflu ir sobre los dem ás lo que se les im ponía de m é
nos, lo que hac ia que v in ieran  los agrem iados á au x ilia r 
las ocultaciones. A hora no sucederá así, porque no h a y  
ese in te ré s , y de este modo habrem os dado un g ran  paso 
p ara  m oralizar los grem ios y los investigadores, ev itan
do las ocultaciones. Creo que con estas explicaciones 
q uedará satisfecho el Sr. M arqués de Perales.

E l Sr. M arqués de p e r a l e s  : Doy gracias á  S. S, 
por las explicaciones que se h a  servido dar ; y teniendo 
en cuen ta su  im portancia , rogaré al Sr. P residen te d is
p u siera  que se inserten  en el E x tra c to , al m énos con 
toda la  extensión posible.

E l Sr. M arqués de FIG U E R O A : Voy á tener la ho n ra  
de d irig ir dos pregun tas á los Sres. M inistros de la G uer
ra  y  G obernación. P rim era : ¿tiene el Sr. M inistro de la  
G uerra inconveniente alguno en pedir á todos los Direc
to res de las arm as é in stitu to s del ejército u n a  relación 
de todas las bajas ocurridas en el ejército desde la acción 
de Alcolea h asta  los tristísim os sucesos ocurridos ú lt i
m am ente en C ataluña? Segunda, que espero que el^se
ñ o r P residen te del Consejo de M inistros se encargará de 
poner en conocim iento de su com pañera de Gabinete: 
¿tiene el Sr. M inistro de la G obernación dificultad en pe
d ir á todos los G obernadores una relación de todos los 
m uertos y heridos que ha  habido á causa de las tu rb u 
lencias que nos están agitando desde la revolución de 
Setiem bre acá? Y por ú ltim o , ¿ ten d rán  inconveniente, 
u n a  vez que los tengan reu n id o s , en traerlos para que, 
puestos sobre la m esa á disposición de los Sres. D iputa
dos, podamos saber las v íctim as que h a  habido en ese 
tiem po?

Hechas estas p reg u n tas , voy ahora  á d irig irm e al Go
bierno en general con objeto de ver si puede satisfacer 
u n a  duda que teng o , y es la siguiente: ¿cómo es que h a 
llándose en el poder los hom bres m ás p o p ú la re s , según 
suele decirse , se suscitan  todos los dias tu rbu lencias y  
no se ve por todas partes m ás que m ise rias , ru in as y  
sagre?

E l Sr. P residente del CONSEJO P E  PIINISTRO S:
E l M inistro de la G uerra no tiene inconvenien te en pe
d ir ese estado que desea S. S.; pero le advierto  que es un 
trabajo  im probo , aunque no imposible; y por to tanto que 
no debe im pacientarse si no puede ven ir aquí esa nota 
tan  pronto como S. S. pud iera desear.

Creo que el Sr. M inistro de la G obernación no tend rá  
tam poco inconveniente en pedir á los Gobernadores c iv i
les la relación que quiere S. S.; m as si es difícil el traba
jo  tratándose del ram o m ilitar, los Sres. D iputados com 
prenderán  cuán to  m ás difícil hab rá  de ser tratándose del 
ram o civil.Respecto á la ú ltim a p reg u n ta , reducida á averiguar 
en qué consiste que estando en el poder los hom bres m ás 
populares, no según S. S., sino según la opinión púb li
ca , como S. S. h a  dicho, no hay  sosiego n i tranqu ilidad , 
y  no se ve por todas partes m ás que sangre y desdichas, 
no creo h ay a necesidad de que yo entre á explicar las 
causas de que eso su ced a ; es u n a  cosa com pletam ente 
in ú til ;  la sabe S. S. y la saben todos los Sres. Diputados; 
pero no creo inoportuno recordar al Sr. M arqués de F i -  
gueroa que si hay  desdichas ahora, allá en los tiem pos 
de que S. S. se m uestra  tan satisfecho no se vivia cier
tam ente en el P a ra íso , pues hab ia m uchas víctim as , no 
sólo en com bates, sino lo que es peor, causadas de otro 
modo que no hay para qué recordar.

E l Sr. M arqués de FIG U ER O A : Debo m anifestar que 
yo no he dicho q u e , según la opinión p ú b lica , son los 
m ás populares los que hoy ocupan el p o d e r; y rectifi
cando este erra r, debo presentar una exposición que m e 
h a  rem itido el Sr. Cardenal Arzobispo de S a n tia g o , en 
la  que se exponen consideraciones sobre el proyecto 
presentado el 8 de Marzo por el Sr. M inistro de G racia y 
Ju stic ia , en el que se proponen m edidas peores que las 
que el au tócrata de las R usias podría ap licar á  la Po
lonia.

E l Sr. TU TA U : Desearía saber si el Sr. P residente 
del Consejo de M inistros está dispuesto á dar las órdenes 
oportunas para que cese el estado de sitio en Cataluña, a 
fin de que no co n tinúen  los atropellos que son consi
guientes á ese estado de cosas. .A sim ism o desearía saber si el Sr. M inistro de Ha
cienda tiene conocim iento del bando publicado por el 
que ac tualm ente desempeña el cargo de Gobernador civil 
sobre la  circulación de la moneda de cobre, que AeS(í e 
luego no dudo en calificar de aten tatorio  al derecho de 
propiedad.E l Sr. P resid en te  del CONSEJO DE M INISTROS:
Debo principiar por decir á S. S. que no es toda C ataluña 
la que se encuentra en estado de guerra, sino solo la p ro
vincia de Barcelona, y  que no se cometen atropellos de n in 
guna c lase , pues no se hace o tra cosa que procurar el 
restablecim iento del órden perturbado en G racia, Sans, 
San A ndrés y otros pueblos. Por lo demás, S. S. sabe m uy 
bien que donde hay una gran tem pestad, la calm a no se 
restablece tan  pronto; y puede estar seguro que el Go
bierno tiene tanto  deseo como S. S. de que cese cuan to  
ántes el estado de guerra  en que se encuentra la  p ro v in 
cia de Barcelona.E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : E i Sr. T u tau  h a  te
nido la bondad de darm e el periódico en que se encuen
tra  el bando del Gobernador, de que yo no tenia conoci
m iento ; pero pediré las noticias oportunas para saber las 
causas que han dado lugar á esta m ed ida , y  entonces se 
podrá resolver. P o r ahora  sólo puedo decir que la dispo
sición referente á que se adm ita  esa moneda en la can ti
dad de 80 rs. está conform e con la disposición le g a l; no 
así la  adm isión del 5 por 100; pero como no sé si en el 
estado excepcional en que la provincia se encuentra h a
brá  habido m otivos bastan tes para adoptar esa determ i- 
c io n , nada puedo decir sobre ello. #E l Sr. T U TA U : No h a b ié n d o le  satisfecho las con
testaciones del Sr. P residente del Consejo y del Sr. Mi-



n istro  de H acienda, u ..u n ció  u na interpelación  sobre e s
to s puntos; debiendo á la  v ez  m anifestar que y o  no ne  
dicho que toda C ataluña e s tu v iese  en estado de s it io .

A hora debo rogar a l Sr. P resid en te  se sirva  disponer  
que se  lea  e l ban d o  á que m e he referido.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se va  a dar le c tu ia  de ese

d “ ™ R u a n o  . . , 0  .1  bando,

^ S E T l o s  enemigos de la sitnujpn m  sus pro-
p ó sito s  de im poner trabas para la  con so lid ación  del or
den  v  ven cid os recien tem ente en  e l terreno de la  íu e iza , 
se  v a len  en la  a c t u a l i d a d  del ru in  m ed io  de d ificu ltar la s  
tran saccion es m ercan tiles opon iendo ob stácu los a a l i 
b re  circu lación  de la  m oneda  de cobre en  esta  loca lidad  
y  otros pueblos de la  p rovin cia . D isp u esto  com o esto y  á 
p ersegu irlos y  a n iq u ilarlos en  todos su s  p lan es por cu an 
tos m ed ios se h a lla n  al a lcan ce de m i autoridad, he acor
dado lo  s ig u ie n te : t .

»A rtícu lo  4.° D esde esta  fech a  es ob ligatoria  la  adm i
s ió n  de da m oneda do co b re , cualqu iera  que sea su  valor,  
en todos lo s pagos que se  verifiq uen  en esta  capital y  
pueb los de la  p ro v in c ia  por jo r n a le s , transacciones m er
ca n tile s  y  dem ás , en  la  proporción  de dos escudos  cu an 
do la  cantidad  que h a y a  de recib irse no exceda de esta  
su m a , y  del cinco p o r  c ien to  en la  m ism a especie sobre  
la  to ta lid ad  del pago s i  exced iese  de dicha cantidad..

»A rt. 2.* E s tam bién  ob ligatoria  la  ad m isión  de la  
m on ed a  de cobre en  todos lo s m erca d o s, tien das y  esta  
b le c im ie n to s  p ú b licos de esta provincia, en la  m ism a  p io -  
p orcion  de 2  escu dos cuando el pago que se verifique no  
ex ced a  de esta  sum a, y del cinco p o r  c^ nj ° ^ á e m ^  
s e  m ayor que d icha cantidad; en  la  in te lig e n c ia  de que 
los  vendedores  sólo p o d r á n  negarse  a re c ib i r  el pago en  es ta  
especie  11 en  la p ro p o r c ió n  que dejo ordenada, cuando Las 
m o n ed a s  pre sen ten  señales m a rc a d a s  de fa ls i f icac ión , en  
cu y o  caso acudirán  á lo s a gen tes de m i autoridad  para  
que en el acto  sea  deten ido  el poseedor de aq u ellas^

»Art, 3 .' L os que co n trav in ie sen  á estas d isp osic ion es  
serán  entregados in m ed ia tam en te  a l T ribunal m ilitar  
para que sin  con sid eración  a lgu n a  sean  juzg a d o s con  
todo  el rigor de la  ley  com o perturbadores del orden p u -

^ C°B arcelon a  20 de A bril de 4 8 7 0 .= E 1  G obernador, Ma-

nUe¿ id S i\ ^ O B E R T : H ace tiem p o que un Sr. D iputado  
an u n ció  que en  b reve llegaria  á la  P en ín su la , procedente  
de U ltram ar, uno de n u estros d ign os com pañeros, cncar  
gado de dem ostrar la  in co n v en ien c ia  de llevar  las reior- 
m as á las A n tilla s , y  que traeria ta les d ocu m entos y^no- 
t ic ia s’que el G obierno quedaría con ven cid o  de ello . A ñ o 
ra bien : com o h ace poco ha v en id o  el Sr. C a rre tero , yo  
d esearía  que el Sr. M inistro de U ltram ar se sirv iera  d e
cirn os s i ha ven id o  con ese objeto, p u es ló  creo m u y  con  
ven ien te  para tranquilizar al país.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R  • Com o la  pregunta  
del Sr. R obert se concreta  ú n icam en te  á saber s i e l se  
ñ or Carretero h a  ven id o  encargado de traer d ocu m entos  
que dem uestren  la con ven ien cia  de detener ó no las re
form as de U ltram ar, so lam en te  diré que no h a  traído  
m isió n  a lgu n a  de la s A u toridad es de^Cuba. E n ocasión  
o p ortu n a , cuando h ayam os de  d iscu tir  ese a su n to , daré 
la s  exp licacion es necesarias; s i b ien  diré de paso que las 
n o tic ia s  que ha traído el Sr. Carretero no con d u cen  n 
d em ostrar que deben aplazarse las reform as.

E l Sr. r u b i o  (D. FedericoJ: H abia pedido la  palabra  
con  objeto de saber si podría explican m i in terpelación  
sobre las ú ltim as ocu rren cias de Sevilla; pero habiendo  
y a  v isto  que h ay  otras p en d ien tes con anterioridad, m e  
reservo  explanarla en ocasión  oportuna.

E l Sr. l o r e n z a n a : T engo el hon or de presentar  
u n a exp osic ió n  de la D iputación  provin cia l de O viedo  
so lic itan d o que no se su p r ím a la  C olegiata de C ovadonga  

E l S r . S S C R B T A R io  (Sán ch ez R u ano): E sta  ex p o 
sic ión  pasará á la com isión  corresp on d ien te.

E l Sr. p r e f u i v i o : R u ego al Sr. M inistro de H a c ien 
da que traiga el exp ed ien te  del contrato para la  acu ñ a
c ión  de 2 m illo n es de pesetas en m onedas de b ron ce; y  
al m ism o tiem po anuncio una in terpelación  sobre la re 
ten id a  que se h ace á los particu lares que presentan  pas
tas y  sobre c ircu lación  de la  m oneda.

É l Sr. M inistro de h a c X £H D & : E l exp ed ien te  que  
desea el Sr. P refum o podrá ven ir  m a ñ a n a ; y  en  cu an to  
á la  interpelación , esto y  d isp u esto  á con testarla  cuando  
le  lleg u e  su  turno.

E l Sr. ORTIZ D E ZAR ATE: T engo  pedidos al señor  
M inistro de Gracia y  Ju stic ia  c iertos datos referentes á 
la s  autorizaciones que llevan  el nom bre de su  M inisterio; 
y  com o esos datos no han  ven id o , reitero  el ruego.

A sim ism o , para cuando lleg u e  la  d iscu sión  de la  re
form a de lo s A ranceles notaria les, creo in d isp en sab le que 
S . S. rem ita  a lgu n os a n te ced en te s, que son  una n ota  de 
la s  escrituras y  d ocu m entos otorgados desde el año ú l
t im o  an te lo s N otarios ó E scrib an os púb licos, con  la  se 
paración  ind isp en sab le para conocer su s resu ltados en la  
esca la  de derechos. E sta  escala es: prim ero , núm ero  de 
lo s  docum entos respecto  á actos ó con tratos cu yo  valor  
n o  exced a  de 100 escu dos. Segundo , núm ero de lo s que  
sean  de m ás de 100 escudos, pero de m en os de 500. T er
cero , de los de 500 á 1.000. C uarto , de 1.000 á 2.000. 
Q uinto, de 2.000 á 10.000. S ex to , de 10.000 á 30.000. S é
t im o  , de 30.000 á 50.000. O cta v o , de 50.000 á 100.000. 
N o ven o , lo s  que excedan  de esta cantidad. Y  décim o, los  
que no se refieran á un  valor conocido.

Y ya  que esto y  de pié , recuerdo u n a  in terp elación  
que ten go  anunciada al Sr. M inistro de la  G obernación; 
pero com o S. S. no está  p resen te , q u isiera  saber si a l 
gu n o de su s  com pañeros tien e encargo de representarle  
h o y  aquí y  con testar  en  su  nom bre.

El Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : L os an te
ced en tes pedidos por el Sr. Ortiz de Zárate en una sesión  
anterior deben haber llegado ya á las C o rtes, pues he  
firm ado la  com u nicación  de rem esa. Hay sin  em bargo  
a lgu n os, com o el rela tivo  á las causas cr im in a les falladas  
en  la  P en ín su la  durante el año ú lt im o , y el referente á 
lo s  su jetos á la  ley  de in terd icc ió n , respecto  á lo s cu ales  
no han podido reu n irse  todavía  en el M inisterio lo s datos  
su fic ien tes; en segu id a  que los tenga vendrá tam b ién  
esa nota. L a referente á lo s  oficios enajenables tam b ién  
h a  de ser m u y  ex ten sa , pues todos se h a llan  en ese caso; 
vendrá, no obstante , tan luego com o esté  term inada.

L os datos sobre escrituras que desea S. S. con stan  
en  epactas form adas por las A u d ie n c ia s , y  que for
m an -40 ó 50 tom os v o lu m in o so s;  y  aunque S. S. no 
q uiera  sin o  el núm ero de los c o n tr a to s , siem pre habrá  
que exam in arlas d eten idam ente para hacer la  c la s ifica 
c ión  que ha ind icado , y  esto ha de llevar  bastante tiem po.

P or ú ltim o, diré al Sr. Ortiz de Zárate que si el se 
ñor M inistro de la G obernación está  por desgracia  en 
ferm o , la co lectiv id ad  G obierno está  aquí representada; 
y  que si su in terp elación  versa  sobre a su n to  que n o s
otros conozcam os, cu alq u iera  de lo s que en este  banco 
estam os sentados podrá contestar á S. S. com o á los de
m ás Sres. D iputados.

E l Sr. o r t i z  DE z a r a t e : Ignoraba la rem isión  de 
lo s  docum entos que dice el Sr. M inistro de G racia y J u s
tic ia ; pues hab ien do preguntado anteayer en la  Secreta 
r ía , m e han d icho que no liab ian  ven ido . ( El Sr. M i n i s 
tro  de G rac ia  y  J u s t i c i a : Se han  enviado  hoy.) E so  es  
otra cosa. Tam poco pretendo yo  esos datos v o lu m in o so s  
á q u e  se refiere S. S . : m e basta un guarism o en cada u no  
de lo s 10 p u n tos que m i petición  abraza.

E n  cuanto á la  in te r p e la c ió n , aunque es re la tiva  á  
un asu n to  de escasa  im p o r ta n c ia , la  tien e  a ten d id o  el 
carácter pacífico de la ciudad en  que h a  ocurrido el h e 
c h o ;  pero com o se trata de u n  choque entre carlistas y  
l ib e r a le s , qu izás no tengan  co n ocim ien to  de él los com 
pañero^ deí Sr. M inistro de la G obernación.

E l Sr. r q j o  a r i a s : ¿Está d isp u esto  el Sr. M inistro  
de .Gracia y  Ju stic ia  á que corran las órd en es n ecesarias 
para la  traslación  de la capital del Juzgado de T o rd esi-  
lla s  á la Mota del M arques, acordada por un  digno a n te 
cesor de S. S.?

E l Sr. M inistro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : E n  efecto, 
esa traslación  se acordó por e[ Sr. R om ero Ortiz; pero 
desde en tonces no se ha reproducido en el M inisterio de 
m i cargo pretcnsión  a lgu n a  sobre este asunto . Se trata, 
s in  em bargo, de un exped iente resuelto, y  al M inistro de 
G racia y  Justicia  no le queda sin o  cum plir lo acordado  
por uno de su s antecesores.

El Sr. JOIWTOYA: ¿Está d isp u esto  el Sr. M inistro de 
H acien d a  á hacer que in grese  en la s cajas de las D ipu
ta c io n es  p rov in c ia les  el recargo que se cobra en las con 
tr ib u c io n es para este  objeto , fa c ilitan d o  así á la s corpo
racion es populares lo s  fondos de que carecen?

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a  : E sto y  d isp u esto  á h a 
cer lo. que e l Sr. Jon toya  d esea , y  en el tr im estre  que va  
á recaudarse quedará reservada á las D ip u tacion es pro
v in c ia le s  la  parte corresp on d ien te á las m ism as. L o que  
h a y  aquí es que án tes de la  rev o lu ción  se debían á las  
D ip u ta c io n e s , por haberse ap licado al Tesoro lo s recu r
sos á e lla s destinados, 75 m illo n es  de r e a le s , y  el G obier
no ha ten ido  que ir  pagando esa  d eu d a , que en fin de 
Febrero quedaba reducida á 45; en  Marzo y  lo que va de 
A bril se han pagado 9 m illo n es m ás; de m anera que hoy, 
com putados lo s créditos á favor del T e so ro , só lo  se de
b en  á las corporaciones á que m e refiero 8 m illo n es , que  
e s  lo  m én os que se les ha debido en n in g ú n  tiem po.

E l Sr. j o n t o y a  : N o n iego que el Sr. M inistro de 
H acien d a dara las órdenes para que se en tregue á las D i
p u ta c io n es lo  que les debe el T esoro: de lo que yo m e  
quejo  es de que los A dm inistradores económ icos no se 
cu n d en  lo s  d eseos de S. S. y  sigan aplicando al Tesoro lo  
que corresponde á aq u ellas; y esto es lo que yo pregu n 
taba á S. S. s i hará que no siga  verificándose. °

E l Sr. V 1N A D E R : ¿Tiene n otic ia  el Gobierno de una  
cau sa  segu id a  en  u n a  capita l de p rovincia  que no quiero  
nombrar, con motivo de un parte telegráfico  particular

y  está  d isp u esto  á im pedir a lcaldadas com o la  que ha  
íech o  el Juez que in stru y e  esa causa?

A dem ás deseo saber s i lo s  despachos telegráficos son  
u n a  cosa reservada ó están  á d isp osic ión  de las A u to r i
d ad es; a sí com o tam bién  si puede considerarse desacato  
decir  de la  C on stitu c ión  que es atea, rep itiendo lo  que se  
h a m anifestado aquí por a lg u n o s Sres. D iputados.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  t  j u s t i c i a  : N o  ten go  
n i rem ota n o tic ia  de la  causa cr im in a l n i del h ech o  a 
que a lu d e e l Sr. V inader; y respecto  a s i  se p u e d e o n o  
proceder crim inalm ente por lo que se  d iga  en un  p a ite  
tplearáíico v  si puede considerarse desacato xepetii lo  
que aquí se  d ice / y o  no estoy  en  el caso de in m iscu irm e  
en la s funciones de los T r ib u n a les , que son  lo s llam ad os  
á interpretar el derecho y  hacer su  ap licación  a lo s h e
chos. S i por parte del Juez á que S. S. se refiere se ha  
procedido in d eb idam en te contra a lgu n o  o a lgu n os, b. b. 
sabe qué recurso les  queda a lo s perjudicados.

E l Sr. v i n a d e r : Y o deseo que e l G obierno m a n i
festara si creía que u n a  ca lificación  determ in ad a de la  
C on stitución  puede ser considerada com o o fen siv a  a la  
A sam blea, y  m ás cuando esa calificación  está  conform e  
con el m odo de ver de u n  n ú m ero  m ás ó m én os grande
de D iputados. . t

A dem ás pregunto s i con m otiv o  de un  parte te leg rá 
fico puede form arse u n a  cau sa  cr im in a l, y  s i  e l M inistro  
de la  G obernación se cree con derecho para sacar de las  
oficinas lo s despachos d ir ig id os á lo s p articu lares para 
m andarlos á  lo s  T r ib u n a les en  vez de en tregarlos a  lo s  
in teresad os. „ , ,

E l Sr. M inistro de g r a c i a  Y J U S T I C I A : e m e n d ó 
m e ai h ech o  con creto  de que habla e l Sr. V in a d er , dire  
á S. S. que s i ese h ech o  c o n stitu y e  d e l i t o , exp ed ito  esta  
e l cam ino para denunciar al fu n cion ario  que en  e l h ay a  
in cu rrid o; y  s i no co n stitu y e  sin o  u n a  sim p le  ta ita ,
S. S. puede d irig irse al Sr. M inistro de la  G obernación  
para que gu b ern ativam en te la  corrija . P or lo  d em a s, yo  
trasm itiré  lá. pregu n ta  de S. S. á m i com pañero , el cu a l 
verá si está  en  el caso de dar á S. S» u na co n testa c ió n  
m ás term inante. .

E l Sr. v i n a d e r  : A n u n c io  u n a  in terp e la c ió n  sobre
este  asu n to . . .

E l Sr. O R IA : P resen to  u n a  exp o sic ió n  de la  D ip u 
tación  p rov in cia l de Santander p id ien do  á la s C ortes que  
se  sirvan  in trodu cir  en el proyecto  de le y  p rov in cia l una  
reform a en favor de lo s Secretarios de d ich as corpora-
d o n e s . . .

Y ya que m e h e levan tado , ex c ito  al Sr. M inistro  de 
H acienda á que, á fin de hacer cesar la  a larm a de lo s  
con trib u yen tes por la  con trib uc ión  in d u s tr ia l, haga  sa
ber á lo s  Gobernadores las ex p lica c io n es que h o y  h a  dado  
aquí respecto  á las tarifas.

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A :  Y a h a  o ído S .S . que 
se procurará insertar en  e l E x tra c to  del D ia r io  de lüs 
Sesiones  con  la  m ayor ex ten sió n  p osib le  lo  q u e h e  dic}10 
con testan d o al Sr. M arqués de P e r a le s;  y  yo  cu idaré  
com u nicar á los G obernadores ese m ism o  E x tr a c to  para  
que se rea lice el buen deseo de S. S.

E l Sr. p a s c u a l  Y g e n i s : P resen to  una e x p o sic io n  
que varios v ec in o s de la  v illa  de Carlet d ir igen  ál^gQ ^j... 
tes p id iendo que elijan  por M onarca de E sp añ a al in v ic 
to D uque d é la  V ictoria .

E l Sr. r i a t a : L a p regu n ta  que v o y  á hacer n o  se  
rige al G ob iern o , s in o  a ios in d iv id u o s que en tien d en  en  
el p royecto  de ley  de su p resión  del grado ¿q B ach iller  en  
la s F acu lta d es; p u es com o io s exám en es se a cerc a n , lo s  
estu d ia n tes desean saber á qué a ten erse  cn e s te p Unto.

E l Sr. r o j o  a r i a s : L a com isió n  tien e  m u y  a d e
lan tad os su s tra b a jo s , y  u n  d ia  de estos presentará el 
d ictám en .

E l Sr. w i o y a : R u ego  al Sr. P resid en te  del C onsejo  
de M in istros, para com p letar la  esta d ística  pedida por el 
Sr. M arqués de F igueroa, que se sirva  rem itir  á la s Cor
tes un  estado com p ren sivo  de lo s m u ertos y  h erid os en  
la s  d iferen tes in su rrecc io n es desde la  proclam ación  de 
la  m ayor edad de D oña Isabel II; otro de los que lian  
m uerto  en lo s patíb u los por cau sas puram ente polínicas, 
y  otro de lo s deportados d u ran te  el m ism o  tiem p o , así 
com o lo s que m urieron  en la  deportación  ó el destierro .

E l Sr. P resid en te del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Con lo s  datos ped idos por el Sr. M arqués de F igueroa , y  
lo s  que ahora desea el Sr. Moya, habrá trabajo en las ofi
c in a s para m u ch o s m e se s , y  no será ex trañ o  que h aya  
que aum entar el personal. Y o por m i parte no m e atrevo  
á d ecir cuándo vendrán esas r e la c io n e s ; pero haré lo  p o
sib le  para que sea  cuanto  án tes.

R esp ecto  á lo s  que perecieron  en e l patíbulo, yo  q u i
siera  que el Sr. M oya d esistiera  de su  p etic ión  , p u es se 
trata de recuerdos dolorosos que todos debem os borrar 
de n u estra  m e m o r ia , ya que no puedan borrarse de la  
h isto r ia  de n u estra  patria.

E l Sr. m o T A  : Yo desistir ía  con  gu sto , com o desea el 
Sr. P resid en te  del Consejo, s i no fuera porque ese ú ltim o  
dato es de lo s m ejores para apreciar la s ex ce len c ia s de 
esc reinado que al parecer se echa de m én os por a l
gu n os.

E l Sr. G O m iS : Yo desearía  que esos datos se am 
pliaran con el núm ero do las personas que han sido de
portadas, com o yo, sin  form ación  de causa  y  só lo  por 
d isp osic ión  del G obierno du ran te ese m ism o tiem p o.

Y ahora v o y  á hacer u n a  p regu n ta  al Sr. M inistro de 
H acienda. S eg ú n  n otic ias, en C artagena no se han d es
pachado por e l A d m in istrad or de la  A duana los buques  
en los dias del Ju eves y V iern es Santo, con sid eránd o los  
festivos. D eseo oir á S. S. acerca de esto , así com o ta m 
b ién  respecto a l p r iv ileg io  que tien e  un buque costanero, 
el vapor R o s a r io , para ser despachado en  el acto, lo m is
m o los d ias de fiesta  h asta  las on ce que lo s dem ás do
trabajo. . .

P regu n to  al Sr. F ig u ero la  s i lo s A d m in istrad ores de 
la s  A duanas tien en  derecho  lo s d ias le s tiv o s  para tener  
cerradas la s oficinas, y  si el p r iv ileg io  conced ido  al 
vapor R o s a r io  n o  debe ser ex ten siv o  respecto  á los d e
m á s b uques del com ercio.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a  : N o  sé de cierto  si el 
J u eves y  V iern es S an to  son  d ias festiv o s en las O rdenan
zas de A duanas; h a sta  ahora así lian  sido  considerados  
por la s d isp o sic io n e s relig iosas; pero lo  que d igo  es que  
deben respetarse las creenc ias y  h asta  las preocupacio
n es re lig io sa s  de lo s pueblos. Y cuando vem os cóm o en  
la  p ro testan te  In g laterra  se celebra el d om in go  h asta  el 
p unto de que en ese dia no se despachan los correos, no 
debem os extrañ ar que en C artagena h aya segu id o  cn  el 
p resen te año la costum bre de lo s anteriores. Yo, si en el 
h ech o  in d icad o  por el Sr. G om is no h ay  otra c ircu n sta n 
cia, lé jo s de censurarlo  lo  ap laudo; pues^ cu an to  m ás 
a d elan tem os en el cam ino de la libertad  relig iosa , m ayor  
resp eto  deben in sp irarn os las creenc ias que cada uno  
tenga.

P or lo  que h ace  al p r iv ileg io  del xapov R osar io  para 
ser despachado por la  A duana los d ias festiv o s hasta  las 
on ce, yo  no le  conozco; pero si ex is tiera , quedará abolido  
y  estab lecid o  eso com o reg la  gen era l.

E l Sr. g o m i s  : N o m e ha tran qu ilizad o  la  co n testa 
ción  del Sr. M inistro de H acienda , y  a n u n cio  u n a  in 
terp elación  sobre el despacho de lo s buques por las 
A duanas.

E l Sr. c a r b a l l o  : D eseo que el Sr. M inistro de H a
cienda dé a lgu n as ex p lica c io n es con  m otivo  do ciertas  
d eclaracion es h ech as en el P arlam en to  in g lé s , y  acerca  
de las g estio n es  que h aya  h ech o  el G obierno español 
para com batir  esas d eclaracion es referentes á u n a  su 
p uesta  D euda de E spaña á la  Gran Bretaña.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : C om ienzo dando  
gracias a l Sr. Carballo porque m e presenta ocasión  de 
d esvan ecer  errores p erju d ic ia les á la  h on ra  de nuestro  
país.

E fectiv a m en te  el C anciller del E chiquier  de In g la 
terra dijo un dia en el P arlam en to  que E sp añ a  debia  á 
la Gran B retaña  7 m illo n e s  de lib ras ester lin as . E sto  
alarm ó á lo s am igos que ten em os en las Cám aras in g le 
s a s ;  pero a l presentar ú ltim a m en te  el Sr. L ouvc esc  
m agnífico  presup u esto  que tien e  Inglaterra h ace  ya  10  
a ñ o s, h a  m odificado con su m a hab ilidad  y  d iscreción  los 
con cep tos prim eros, ind icando que no era esta  una c u e s
tión  p o lítica , y  que no habia in te n to  de m olestar en lo  
m ás m ín im o  á la noble nación  alinda de Inglaterra.

l ia  v e n id o , sin  em b a rg o , á ind icar que h ab ia  una  
deuda; y  y o , estud iando  los an teced en tes , he v isto  que  
ta l deuda no e x is te ,  porque se llam a así una ob ligación  
reconocida ., y  no la h ay  por parte de E spaña. Tal vez  
In glaterra  poseerá datos que la hagan p resum ir que t ie 
ne a lgú n  derecho á entablar una reclam ación  ; pero los  
ju stifica tivos no se han presentado nunca al G obierno e s
pañol. E so s an teced en tes pudieron haberse reunido d es
do el año 15 al 1 9 ,  cn que perm anecieron  cn L isboa los 
com ision ad os de Inglaterra, para arreglar las cuentas de 
n u estra  g loriosa  guerra de la Independencia; y á pesar 
de haber perm anecido a llí lo s com ision ad os españoles  
h asta  el ano 2 1 ,  se m archaron aqu ellos sin  form ular  
reclarrDacion a lguna contra  España. E sto  es lo que hay  
de verdad en el asunto.

E l G obierno^ungios, que h a  procedido con E spaña  
desde h ace  m uchos años con una nobleza y una s in c e r i
dad que ha borrado m olestias y sinsabores de otros t ie m 
pos, no ha h ech o  jam ás sem ejantes recla m a cio n es, pues  
sin duda Inglaterra ha recordado que cn los cam pos de la  
P en ín su la  eí D uque de Y vcllington  vino  á am aestrar  las 
tropas que debían con d u cir le  m ás tarde á W atcrlóo.

A sí, pues, el G obierno español, representado cn L on 
dres por el Sr. R a n c é s , no ha podido hacer m ás que 
aqu ellas d iligen cias necesarias para enterarse del asunto , 
y  desde luego que ha. v isto  que no hay an teced en tes que 
vengan á justificar  la expresión  ya m u y  atenuada del 
C an ciller  del Ech i qu ie r ;  el G obierno e s p a ñ o l, repito , no 
tien e ob ligación  de buscar n i im pu lsar á quien  tanto  
tiem po ha dejado trascurrir sin  pedir lo que pudiera c o r -  
responderle.

T ales son  la s n o tic ia s que h a y  respecto  de este  a su n 
to. P u d iera  añadir que lia  habido periód icos in g le se s  
que h asta  han  ind icado que la deuda habia prescrito; 
pero com o este  no es un dato o f ic ia l , no quiero h acer
m e cargo de esto . Y o supongo que el G obierno b ritánico , 
que tan buenas relaciones con serva  con  E sp a ñ a , no h a 
brá querido buscar un  m otivo  de d is g u s to , cuando todo  
el pueblo  in g lé s  h a  saludado con  alborozo n u estro  ú ltim o  
m o v im ien to  revolucionario .

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o ;  Com o com p lem en to  de 
otros datos que se han pedido aquí esta  tarde, deseo que 
se traiga un  estado de las v íc tim a s de la  libertad que ha  
habido desde que lo s am igos del Sr. F igu eroa  am etra
llaban la s Cortes C on stituyentes h asta  poco después del 
22 de Junio de 1866 , en que fueron  despedidos ig n o m i
n io sa m en te ; s in  o lv idar los a sesin atos ju r íd ico s de L oja  
y  otros p u n to s , n i las quem as de lib ro s , que eran otros  
a sesin a tos de lo s espíritus; así com o una n ota  del d inero  
que se saca de E spaña por m atrim on ios , d isp en sas m a
tr im on ia les y  otros conceptos.

D esearía tam bién  h acer u na p regu n ta  sobre^ el n u 
m ero de m atrim on ios c iv ile s  que h ay  en  E sp añ a: h a 
cien d o  de paso constar que si h asta  ahora h an  sido pocos, 
com o ha m anifestado el Sr. Ortiz de Z á ra te , es porque  
puede decirse que h an  estado prohib idos, puesto  que va
r ios G obernadores han encausado á a lg u n o s A lca ld es  
por haber autorizado estos m atrim on ios. P or esto  no se  
han celebrado m ás, pues lo cierto  es que h ay  en E sp añ a  
m illa res de personas que desean casarse c iv ilm e n te .

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r : E l G obierno podra  
rem itir  a lgu n o s dates de los que desea  S. S.; otros no es  
tan fácil, sobre todo los que puedan referirse á e s ta d ís
t ica  m oral.

Se dió cu en ta  de la sigu ien te

P roposic ión  in c id e n ta l .
«P ed im os á las Cortes se sirvan  declarar que e l Go

b iern o  del R egen te  está  en e l deber de no perm itir  que  
se dé cu m p lim ien to  al bando del G obernador c iv il de 
B a r c e lo n a , fecha 20 del que r ig e , en  el cu a l se derogan  
varias d isp osic iones del derecho c o m ú n , con p erju icio  
notorio  de lo s in tereses gen era les de la  n a c ió n .»

E n  su  apoyo dijo
E l Sr. t u t a u : N o extrañen  lo s  Sres. D iputados que  

h ab ien do an u n cia d o  u n a  in terp elación  acerca de este  
a s u n to , h ay a  presentado sin  em bargo u n a  proposición  
E n  el bando que en e lla  se m en cion a  se habla de m ane
jo s para perturbar el orden , sin  tener en  cu en ta  que el 
p rim er perturbador respecto de este  punto  es el Sr. M i
n istro  de H acienda.

P or el art. 5 .° del decreto de 49 de O ctubre de 48G8, 
exped ido por S. S . , se p reven ía  que n in g ú n  ciudadano  
tuv iera  ob ligación  de recibir m ás m oneda d<3 bronce que 
la de 5 pesetas, ad m itién d olas la s cajas púb licas sin  l im i
tación  a lg u n a ; y  el Gobernador c iv il se h a  perm itido  
ob ligar á que se reciba h asta  el 5 por 4 0 0 , sin  ten er en  
cu en ta  que al fijar el Sr. F ig u ero la  e l lím ite  de 5 pesetas  
se proponía ev itar las falsificaciones. D e m odo que por el 
bando se v ien e  á dar á S . S. en esto  in d irectam en te cierta  
com p lic id ad .

Com o el asu n to  es claro y  no es cu estión  p o lítica , no  
m e deten go  m á s , y  m e lim ito  á llam ar la  a ten ción  sobre  
el art, 3.° del b a n d o , cu yo  conten ido  es tal que creo*no 
puede con cillarse la  d ignidad  del hom bre pon la  p erm a
n en cia  al frente de B arcelona de la A utoridad  que le  na  
su scrito . ¿Se puede v iv ir  en un  país en que se am enaza  
con entregar á lo s T r ib u n ales m ilita res á los que no re
ciban m oneda fa lsa  de-bronce?

Y o espero que el G obierno dará las ordenes oportunas 
para que no ten ga  efecto un b a n d o  im prem editado cu an 
do m énos, y  que lo su ced id o  le serv irá  de av iso  para no  
con ferir  cargos c iv ile s  á hom bres de guerra.

E l Sr. M in istro-de h a c i e n d a :  L a Cam ara h a  oído  
y a  que n ecesitab a  enterarm e de este  asunto; m c u a  es 
tanto  m ás n ece sa r io , cu an to  que S. S. ign ora  s i n < u < 
que ten go  p e tic io n e s del B anco de B arcelon a  pañi qu 
ex tien d a  la  cantidad  de cald erilla  fijada com o ad m isi . 
L as d isp o sic io n es por m í adoptadas p rev iam en te  son  
n otorios á to d o s , y  por co n sig u ien te  el a tribuirm e en  
esto com plic idad  es un so lem n e disparate.

Ya lie d ich o  en  otra ocasión  *uc e x is tía  la libertad  de 
tom ar m ás de 5 pesetas; pero que los que tal hacen  c o n 
trib uyen  á la fabricación  de m oneda íalsa. H ay que re
m ediar esto; pero ¿quiere S. S. que d esp u és de los su c e 
sos de G racia vayam os á desautorizar á las personas que 
se han encargado de restab lecer la tran qu ilid ad . E so no  
debe esperarlo S. S. del G obierno. r ,

D ich o  esto  resp ecto  al b an d o , su p lico  a la ü a m a ia  
ten ga  cn cu en ta  que el G obierno n ecesita  en tera ise  de 
lo s  an teced en tes de la c u e s t ió n , y  en tonces se podra p o
ner el oportuno correctivo  sin  desprestig io  de la A u to n -  
dad, que es lo  que busca el Sr. T utau . ^

E l Sr. t u t a u :  H abrá llam ado la a tención  de la L a -  
m ara la d iferen cia  de tono y de írases que ha em picado  
h o y  S. S . , y  que no son la s que acostum bra a usar cu an 
do á mí se lia servido d ir ig ir se , d istin g u ién d o m e s ie m 
pre con una b e n ev ol en c i a  que h oy  ha o lv id a d o , hasta  el 
p unto de calificar de disparate lo que he d ich o . L ejos de 
su p on erle  com p lic id ad  cuando lie hablado de la m oneda  
falsa, he m anifestado por el contrario  que el bando era 
el que le hacia  in d irectam en te  esa  acu sac ión .

N o sé cóm o, d esp u és de reconocer que se ha ta llad o  a 
la  ley  por una A u to r id a d , se quiere todavía  pedirle e x 
p licac io n es. N o es esto  lo que procede.

P or ú ltim o  , h a  sacado S. S. el C risto de lo s federales  
de Gracia, ¿Qué tien e  que ver esto  con la  cu estió n  de 
que se trata? ¿Es esto  serio?

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A  : A gradezco la s e x 
p licacion es que se h a  serv ido  dar el Sr. T utau  , aunque  
m ejor h u b iera  sido  evitarlas.

Y o no lie reconocido que el G obernador h aya  faltado  
á la le y ;  esa es una sup osición  de S. S . , y  yo  sup licaría  
a lS r . T utau  que, reconociendo que la proposición  no es 
p arlam en taria , se sirv iera  retirarla.

E l Sr. t u t a u : N o es exacto  que yo  h a y a  dado e x 
p licacion es al Sr. M inistro de H a c ien d a , siend o  S. b. 
quien  debia darlas, aunque no se las p id o ; todo depende  
de que S. S. estaba d istraído cuando h ab lé  por la p r im e
ra v ez ; y partiendo de un error , su  extrem ada ira sc ib i
lidad le ha hecho vo lv er  golpe por golpe, siend o  m as ter 
rib les lo s de S. S.

D ice el Sr. M inistro que no h a  rcconocido^ que el G o
bernador ha faltado á la ley . ¿Pucs_ no ha v isto  que lia  
m andado que se adm ita m ás calderilla  de la que la ley  
previene? < t

P roccd ióndose á votar la  prop osición , fue desechada. 
E l Sr. m o n c a s i  : He pedido la palabra para p r e se n 

tar u n a  exp osic ión  del Secretario  del A y u n ta m ien to  de 
H uesca  haciendo  varias ob servacion es sobre el p royecto  
de ley  m un icip a l, y  p id iendo, entre otras cosas, que las 
Secretarías de A yu n tam ien to  se provean por op osición  y  
so declaren  inam ovib les.

P resen to  al m ism o tiem po otras ex p o sic io n es de em 
pleados de los A yu n tam ien tos, en que piden que el d es
cu en to  que sufren  cn su s pagas se reduzca^ al o por 100.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (R iu s): P asarán á las c o m is io 
n es respectivas.

El Sr. v i n a d e r  : T engo en ten d id o  que cn  a lg u n a s  
poblaciones se han  m andado cerrar los casin os carlistas, 
y hasta  se han hech o  a lgu n os reg istros ; y desearla saber 
si el G obierno se ha lla  d isp u esto  á m anten er en su  d e
recho  á todos los ciudadanos.

E l Sr. P resid en te  del c o n s e j o  d e  M I N I S T R O S :  
Me in form aré de lo que pueda haber cn  esto a su n to , y  
con testaré  á S. S. cn el sábado p róxim o.

A nteig lesia  de Abundo y Regona.
P roced iendo á exp lan ar su  in terp elación  sobre este  

a su n to , dijo
E l Sr. r o j o  a r i a s : E n tro  cn esto debate con  pro

funda pena, pues se refiere á un M inistro a q u ien  respeto  
y qu iero, y que form a parte de un G obierno con  e l cual 
estoy del todo identificado: no entro, por tanto , cn el d e 
bate por g u sto  m ió, s in o  que acepto la necesidad  cn que 
se m e ha colocado. L os h ech os son  tan graves en el 
fondo y atacan de ta l m odo al d erecho com ún , á ley es  
im portantes y h asta  la m ism a C onstitución  , que tal vez 
pudieran hacer que se m e escapase a lgu n a  irasc dura, en 
cu yo  caso ruego que no se atrib uya  á deseo a lgu n o  de 
m olestar á nadie. E l G obernador de B ilb ao  ha faltado á 
la ley  de 7 de A bril de ISOL y lia  v io lado un a rtícu lo  
co n stitu c io n a l.

P or los artícu los 3.° y 4.° de d ich a  le y  se p rev ien e  
que el G obierno fijará las com p en sacion es p ecu n iarias ó 
de cualqu ier otra clase que deban darse á las a n te ig le sia s, 
y que si a lgu n a  de estas no se co n v in iese  á ceder el ter
reno de su jurisd icción  pasará con  todo su  territorio á 
form ar parte de la  citada villa , E sto  nos revela  lo  poco  
m editado de la ley; pero aun aceptándola, es lo cierto  que  
el G obernador no la ha cu m plid o . E s verdad que so oyó  
cn este punto á las an te ig lesias; pero no cuando debieron  
ser o idas, sin o  cuando co n ven ia  al A y u n ta m ien to  de B il
bao; después do in stru ido el exp ed ien te. L as a n te ig le sia s  
se oponían  á que B ilbao se apoderase do su s m ejores 
ed ific io s , y le ofreeian el terreno que n ecesitara  cn un  
área tres v eces mayor; pero no se aceptó esta propuesta, 
porque lo que se buscaba 110 eran terrenos, sino  recursos.

L a ley  ex ige , com o se ha v is to , la previa in d em n iza 
ción; y sin  em bargo esto no se ha v er if ica d o , á pesar de 
que cn 28 de E nero de 4 870 se p reven ía  adem ás cn or
den de S. A. el R egente , y con m otivo de una exp osic ió n  
de las a n te ig lesia s, que se procediese en esto con arre
g lo  al art. 14 de la ( ■onstilueion, en que se previene que 
midió pueda ser expropiado sin  previa, in d em n ización  
regulada por el Juez, con in terven ción  del interesado.

¿H an  sido indem nizadas las a n te ig le s ia s?  N o. ¿ E stá  
B ilbao cn posesión  de los terrenos del en sa n ch e?  Sí. 
P u es hé aquí la flagrante in fracción  de la ley  , y hé aquí

por qué acu so  yo  al G obernador de la  p ro v in c ia , ex p la 
nando la  in terp elación . , , ,

Pero com o yo  no deseo llev a r  este  debate m as a lla  cte 
lo s  lím ite s  que quiero que te n g a , tratán d ose de fu n c io 
narios de u n a  situ ación  con  la  que esto y  id en tif ica d o , y  
com o h e dem ostrado ya  que se h a  faltado a la  ley  porm i 
G obernador, y  que se  ha faltado d esp u és á la  orden  del 
Sr. M in istro , y  estoy  seguro  de que el Sr. M inistro  no  
co n sen tirá  que esto  c o n tin ú e , m e s ie n to  confiando en  
que e l Sr. M inistro de U ltram ar, que parece va  á co n tes
tarm e , pondrá en co n o c im ien to  de su  com pañero lo  que  
yo  h e  d ic h o , y  hará lo  que esté  de su  parte para que la  
le y  se cu m p la  en este asunto .

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r : Señores, poco t ie m 
po m e bastará para con testar a l Sr. R ojo  A rias.

L a conducta  del G obernador y  del G obierno en la 
cu estió n  de que se trata es tan s e n c i l la , que bastará in 
dicar lo que ha pasado para que se vea  que esa con d u cta  
ha sido la  que debia.

Se trató y  aprobó é l en san ch e de B ilb a o , que afecta
ba natura lm ente á lo s  M unicip ios co n tig u o s , porque B il
bao no podia ex ten d erse  por falta de terreno. L a in v ic ta  
v illa  no cabia en  su  an tigu o  r e c in t o ; y  al propio tiem po  
B egoña, A bando y  D eusto  ex ten d ién dose  se  con fun d ieron  
con  ella , y  se p idió que se reun ieran  aq u ellos M unicipios, I 
lo cu a l se decretó en u na ley . L as a n te ig le s ia s  han  opues
to siem pre u na gran res isten c ia  al cu m p lim ien to  de la  
l e y ; pero hab ien do llegad o  el caso de h acerlo , el Sr. M i
n istro  a c tu a l, deseando que se cu m p liese  la ley  sin  faltar  
á la  C o n st itu c ió n , dió la  orden de 28 de E n ero  que ha  
citado el Sr. R ojo A rias.

D ice S. S. que se h a  faltado á la le y , porque B ilbao  
está  en  posesión  de su  en san ch e  sin  haber pagado la  e x 
propiación ; pero no es exacto . B ilbao  no h a  en trado á 
poseer m ás que la  ju r isd icc ión  ; loa ed ific ios y  dem ás c o 
sas exprop iab les s igu en  en  poder de su s a n tig u o s dueños, 
y  por lo  tanto  la  C on stituc ión  no se h a  v io la d o , porque 
de la  A u toridad  no cabe expropiaciones.

Y o le s  he aconsejado á lo s in teresad os que optaran  
por e l art. 4.*, y  no qu isieron  h acer lo , b u scan d o u n a  e x 
cep ción  d ila toria  que es una b urla  del principio^ de au 
toridad y  del G obierno. P or esta  razón se m andó que se  
cu m p liera  la  orden de 28 de Enero; y  al ver que se  op ta
ba por el art. 3.°, el G obernador le  ha ap licado, e n sa n 
chando lo s lím ite s  ju r isd icc ion a les de B ilbao, sin  que re
su ltaran  lo s  m ales que se hab ían  pronosticado para el 
caso de que así se  h ic iera .  ̂ ,

R esu lta , pues, que el G obierno se despojo de una fa
cu ltad  que la ley  le  daba para cu m plir  la  C onstitución; 
que el G obernador h a  cu m plid o  la s órdenes recibidas; y  
que h ab ien do optado las an te ig le sia s por el art. 3. , este  
se  h a  aplicado com o se debia a p lic a r , p u esto  que no se 
trataba de d erech os que fueran expropiables.

P or lo d em ás, yo  debo decir que en esta  cu estión  no  
h ay  m ás órdenes que las conocidas do to d o s , n i v a c ila 
ción  n in g u n a  en el G obierno para hacer que la  ley  se 
cu m pliese .

N o q u iero ocuparm e de otro género de cu estion es;  
pero sí diré que si de a lgú n  lado pudiera in clin arm e en  
este  a su n to  , ser ia  del de la v illa  de B ilb a o , que n e c e s i
taba ese espacio para su  vida.

E l Sr. r o j o  A R I A S :  De cu an to  h a  d icho el s e 
ñor Moret no deduzco yo  otra cosa  s in o  que S. S. con 
sidera im practicable la  ley  de 7 de A bril de 4 8 6 1 , lo  que
es verdad. . , Tr,

S. S. se funda en  la co n v en ien c ia  de la  v i lla  ae i m -  
bao. Pero ¿ q u é  tien en  que ver con  eso las a n te ig le s ia s . 
E lla s  han r e s ist id o , y  por lo tanto  se h a  debido a p lic a r  
el art. 4.° y  no el 3.°, d esm em brando lo s A y u n ta m ien to s  
y  faltando á la ley .

N o c o m p r e n d o , p u es , que el G obernador h aya  dado 
p osesión  al A y u n ta m ien to  de B ilb ao  de la  parte m ejor  
del térm ino jur isd icc io n a l de esas dos p o b lacion es de 
A bando y  B egoña, y  que se d iga  que h a  cu m p lid o  la ley .

Y o no en traré en otro gén ero  de con sid eraciones:  
quiero ceñ irm e á la  cu estió n  l e g a l , y  en e lla  nada tengo  
que decir , p u esto  que en  la  orden de 28 de E nero  se re
cordaba al G obernador el cu m p lim ien to  del precepto  
c o n s t itu c io n a l, s in  duda a lgu n a  para que se h ic iera  la  
in d em n ización  án tes de privar de su  propiedad á la s a n 
te ig lesia s .

Y el caso es que las a n te ig le sia s no pueden reclam ar  
porque la  ley  de 28 de E nero la s fav o rece , y  lo que tie
nen que reclam ar es el cu m p lim ien to  de esa  orden por 
parte del Gobernador.

P or lo d em á s, com o el Sr. M inistro de U ltram ar no  
ha negado que la  in d em n ización  no ha ten id o  lugar, yo  
m e s ie n to , y  lo  hago con p en a , porque h u b iera  querido  
con ven cerm e de que los a ctos a b u siv o s del G obernador  
de B ilbao hab ían  sido de su  cu en ta  propia y  no en v irtu d  
de órdenes que yo  no conozco.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R  : Conm no ten go  e s
peranza de co n ven cer  al Sr. R ojo A r ia s , só lo  v o y  á de
cir á S. S. que o fic ia lm en te  con sta  que las a n te ig le sia s  
querían  el art. 3.°, y  que en la  ley  no se ha tratado de 
dar m ás territorio á u na población , s in o  de regu larizar  
su s serv ic ios. N o se ha puesto  al A y u n ta m ien to  en p ose
sión  m ás que de la ju r isd icc ión . L os b ien es m ater ia les  
serán asunto  de ex p r o p ia c ió n : la  A utoridad  no podia  
serlo.

P or ú ltim o , señores, yo  no creo que aqu í deben traer
se las cu estio n es ad m in istra tiv a s á cada paso cuando hay  
otros recursos: esto  es variar la base del rég im en  en  que 
v iv im o s , y repito que no debe hacerse. R u e g o , p u e s , a 
S. S. que llev e  la cu estió n  á los T r ib u n a les , ú n ico  sitio  
en que podrá este  asu n to  tener una so lu c ió n  práctica.

E l Sr. R O JO  a r i a s : D ice S. S. que le con sta  que las 
a n te ig le sia s optaban por el art. 3.® Yo creí que le co n sta 
ba la solem ne, protesta h ech a  por las a n te ig le s ia s  cn el 
a cto  de la p osesión .

E s verdad que la  ju r isd icc ió n  no se com pra n i va le  
dinero; pero esa  facu ltad  procede del dom in io , y  no p u e
de aceptarse por lo tanto  lo  que se ha hecho, porque con  
e llo  se  va á la  v io lación  de la ley  de A yu n ta m ien to s.

Que esta  cu estión  no debia traerse aquí. Y o creo lo  
contrario, porque yo  he ven id o  á acusar á un fu n c io n a 
rio de haber v io lad o  la C on stitu c ión . Pero adem ás, ya  he  
d ich o  an tes que no podia ir á los T r ib u n ales porque no  
habia  orden contra la cu al reclam ar.

L as C ortes acordaron en segu id a  pasar á otro asu n to . 
E l Sr. p r e s i d e n t e : Se su spende lá sesión  para  

con tin u arla  á las n u ev e  con  las in terp elaciones pen
d ien tes.

E ran las siete  m énos cuarto.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

M A D R ID .— Bajo la p resid en c ia  del Sr. Gam azo ce 
lebró an teanoche la A cad em ia  de Ju risprudencia  se sió n  
práctica pública. C ontinuó la  d iscu sió n  de la  M em oria 
del Sr. O rdoñez sobre reservas, que 1‘uó defendida  por el 
Sr. G onzález C astejon. E l Sr. F ern an dez T rabaneo co n 
su m ió  el segun d o turno cn contra, rectificando el señor  
M uñiz, con  lo  cual se levan tó  la  sesión .

   H a fa llecido  el Dr. D. M ateo S eo a n e , tan conocido
com o P rofesor de M edicina com o por su s dem ás t ítu los  
c ien tífico s y  literarios, y  su s  se r v ic io s  p a tr ió ticos en I n s 
tru cción  y B eneficen cia . H abiendo em igrado en 4823  
com o D iputado á C ortes, aprovechó el tiem po cn el e x 
tranjero profundizando su  c ien c ia  y  ad q u ir ien do  toda  
clase de con oc im ien to s . V u elto  á su  p a tr ia , el G obierno  
u tilizó  el estu d io  particu lar que hab ia  h ech o  de la  e n 
ferm edad c o lé r ic a , y  em pleó su s se rv ic io s  cn organizar  
lo s h osp ita les  del ejército  del N orte. D espués en el C on
sejo de In stru cción  púb lica  y  en el de Sanidad  prestó  
co n sta n tes se rv ic io s, así com o dedicó  su activ idad  in fa t i 
gab le á toda clase de aso c ia c io n es benéficas é ilu strad as, 
com o la S ociedad  de P árvu los, la E conóm ica , de que fué 
m u ch o s añ os D irector, y  la  de la L engu a  y C iencias. 
H om bre de gran rectitu d  y de am eno trato so c ia l, deja 
un gran  vacío  en tre todos cu an tos le con ocían .

ANUNCIOS.

C O M P A Ñ IA  D E LOS F E R R O -C A R R IL E S  D E  CIU
V j d ad -R oa l á Badajoz y de A lm orch on  á la s m in a s de 
carbón de B elm ez. — E l C onsejo de adm in istración  de 
esta  C om pañía ha acordado que la ju n ta  genera l ord in a
ria de acc io n ista s que con  arreglo al art. 35 de los esta 
tutos debe reu n irse  en el presente año, y  que tam bién  
será extraord inaria , se verifique el de Mayo; á la una  
de la tard ecen  el d o m ic ilio  de la Sociedad cn esta  capi
tal, p laza de las Cortes, núm . 8, cuarto principal. ^

L os señores a ccion istas que deseen concurrir  ¿i d ich a  
ju n ta  deberán depositar su s t ítu lo s 15 d ias an tes de la 
reun ión  en las oficinas do la Sociedad, y  en P arís en las  
del C om ité, place V endóm e, núm . 12,

Se en tregará á cada uno de los d ep ositan tes de a c c io 
nes u n  b illete  de entrada n om in ativo  y p ersonal, en el 
que se in scrib irá  el núm ero  de a ccion es que h aya  dep o
sitado. ,

E l derecho fie asistir  a la ju n ta  gen era l no podrá de
legarse sin o  en otro accion ista  que tenga ya  por sí m ism o  
aquel derecho.

E sta  delegación  defiera, hacerse por m ed io  de poder  
ó por  oficio dirigido al P resid en te del C onsejo de ad m i
n istración .

Madrid 20 de A fin í de 1870.-=P or el S ecretario  de la  
C om pañía, un A d m in istrad or, José C analejas y (Visas.
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CO LECCION L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A . —  EDI
cio n  oficia l.— E l torno del ín d ic e  cro n o ló g ico  de di

ch a  o b r a , que com prende la s l e y e s , d e c r e to s , reales or
n es y  c ircu la res de in terés g e n e r a l, p u b licadas desde 4.* 
de E n ero  de 4846 á 34 de D ic iem b re de 4860, se  h a lla  de 
v en ta  en  la  portería del M in isterio  de G racia y  Justicia  
á 3 escu d os (30  rs. vn .) cada ejem plar.

M O N T E -P IO  D E  T R IB U N A L E S .—  D O Ñ A  JU A N A  
M aría S a lv a , v iu d a  de D. B arto lom é S a lv á  y  P ons, 

soc io  que fué por s ie te  a c c io n e s , patente 4 4 8 , que falle
c ió  en P a lm a  e l 14 de N oviem b re ú ltim o .

D oña E u la lia  de P a b lo s y  D oña D olores de Prado, v iu 
da y  hu érfana  resp ectiv a m en te  de D. M anuel de Prado y  
P e r e z , socio  que fué por se is  a ccion es con  la  patente n ú 
m ero 2 9 9 , que fa llec ió  en  L eón  el 23  de E n ero  anterior.

Y D oña Josefa E sc r ib a n o , v iu d a  de D. E leu terio  Mo
reno, soc io  que fué por sie te  a cc io n es  con  la  patente n ú 
m ero 2 4 0 , que fa llec ió  en 28 de E n ero  ú l t im o , h an  so li
citado el derecho á la  p en sión  que la s corresponde con  
arreglo ai reg lam en to .

L o que se pone en co n o c im ien to  de lo s señores soc ios  
á fin de que en el térm ino de ocho d ias puedan hacer las 
rec lam acion es oportunas, d ir ig ién d o la s á esta  Secretaría , 
plaza de las C o rtes, núm . 5 ,  cuarto  en tresu e lo .

M adrid 24 de A b ril de 4 8 7 0 .= E 1  S ecre ta r io , F ra n c is
co de P . Lobo. X — 785

SOCIEDAD D E  C RÉDITO  M E R C A N T IL . —  A P R O 
bados por la  A utoridad  com p etente  lo s n u ev o s  e s ta 

tu tos y  reg lam en to  de esta  S o c ied a d , d iscu tid os y  v o ta 
dos en ju n ta  gen era l extraord in aria  celebrada el d ia  6 de 
Marzo ú lt im o , la  Ju n ta  de gob iern o  con voca  á lo s se ñ o 
res accion istas para reu n irse  en ju n ta  gen era l ex tra o rd i
naria á la  u na de la  tarde del d om in g o  22  .del próxim o  
m es de M ayo, en el local de su s  o ficinas p laza de M ed i-  
n a c e l i , núm . 4 , p r in c ip a l, al objeto de co n stitu ir  n u e 
v a m en te  la  Sociedad y  proceder en  su con secu en cia  al 
nom bram iento  de la  Junta  de gob ierno, arreglado á lo  
p reven ido en la s a tr ib u c ion es 4 .a y  2 .a del art. 20 de lo s  
n u ev o s estatu tos.

L a Secretaría  recib irá  el dep ósito  de acciones, y  lib ra
rá el resguardo y  la  papeleta  de entrada á la  ju n ta  todos 
lo s d ias no fe s t iv o s .h a s ta  el 44 de Mayo in c lu s iv e , de 
n u ev e  á d oce de la  m añana.

B arcelona 20  de A b ril de 4870. = P o r  acuerdo de Ja 
Junta de g o b iern o , el A d m in istra d o r , P . A leu  A randcz.
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H A B IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  LO S P R IV ILEGIOS 
en pergam ino  de lo s ju ro s s ig u ie n te s , p er ten ec ien tes  

al Sr. D. T om ás O rozco, á n tes Q uesada, M arqués de Casa- 
S a lt i l lo , se su p lica  al que sepa su paradero se s ir v a  en 
tregarlos á su  apoderado en esta  capital D. P edro P a scu a l 
R o d r íg u ez , que v iv e  ca lle  de B a rce lo n a , n ú m . 44, cuarto  
principal.

U n  p r iv ileg io  en  pergam ino  de 9 de N oviem b re de 1564, 
de 410.340 m rs. de juro  al qu itar, á 44.000 el m illa r , s i 
tuado en  la  ren ta  de la  seda  do G ra n a d a , en cabeza de 
D. A lvaro  P erez.

Otro id. id. de 9 do N ov iem b re de 1564, de 46.554 mrs. 
de juro al qu itar, á  20.000 e l m illar, en  ig u a l renta  y ca
b eza que el an terior.

Otro id . id. de 46 de M ayo de 4569, de 50.556 m rs. de 
juro al quitar, á 20 .000  el m illar, en  a lcab alas de Córdoba, 
en  cabeza de A n to n io  do C órdova.

M adrid 23 de A bril de 4 8 7 0 .=  P edro P . R od rígu ez.
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SANTOS DEL DIA.

S a n  Gregorio  , Obispo y  c o n f e s o r , y  S a n  F ide l  de 
S i g m a r i n g a , m á r t i r .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 23 de Abril de 1S70.

F O X D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  23-15, 40, 35 
30 y 23; 23-50, 60 y  50 pequeños; á plazo, 25-23 y 20 fin cor 
f i r . ; 25-35 fin próx. íir.

Idem del  3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 25-05,.
1 5, 20 , 30, 35 , 20 , 25 y 35; no publicado, 23-25.

Idem del 3 por 100 consolidado ex te r io r , publicado, 30-10 
y 60 ; no publicado, 30-50 p.

Deuda clel personal, publicado , 20-20; no publicado, 20-75 d.
B.líeles hipotecarios del  Banco de  E s p a ñ a ,  primera sé n e ,  

publicado, 100-60 y  70.
Idem id. de la segunda s e r i e , id. 96-00.
Bonos del  Tesoro ,  de á 2.000 r s . ,  6 po r  100 interés anual, 

idem, 66-10, 20, 35, 25, 15, 10 y 66-00; á plazo, 66-80 y 85 lio 
próx. vol.

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 2.000 
reales,  publicado,  50-00.

Obligaciones g e n e ra le s  por  f e rro -car r i les ,  de 2.000 reales, 
idem, 46-60 , 47 °{0, 46-75, 47-50, 55, 40, 30 y  40; no publica
do, 47-10 p.

Idem id. id . (nuevas), de 20.000 r s . , publicado, 46-00.
Acciones de l  Banco de España,  no publicado, 135-00.

C A M B IO S .

L o n d re s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-90.
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5-20 p.

P L A Z A S  D E L  B E I N O .

Daño» Benef. Paño. Benef.

A lb a c e te ..............  par  p. » Lugo............... .. p a r p .  »
Alicante ................ » R 4  Málaga................  R2 p. »
A lm er ía ..................  p a r .  » Murcia....................  » 1¡4 p.
A v i la ........................ 1Rid. » Orense..................  p a r .  »
Badajoz................  par. » Oviedo.................... » R 4 p .
Barcelona  » R2 Palencia  » 1\2 d.
B ilbao ...................  » RS p. P am plona   par . »
Burgos.....................  p a r .  » P o n te v e d r a . . . .  » 1¡4
G áceres ...................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3i A »
Cádiz..........................  » R 2 d .  San S eb as t ia n .  » R 4 p .
C aste l lón   p a r p .  » S a n ta n d e r   » IjScL
C iudad-R ea l   R4 » Santiago  » q s  ch
C ó r d o b a .............. ' » R S d .  Segovia  » i jg
Coruña.....................  par,  ■» Sevilla....................  *. t | i
C uenca...................  R4 p. » Soria .......................  » »
G erona ......................  » BjSd. T a r r a g o n a . . . .  » 4 l2p .
G r a n a d a   » IR  T eru e l ...................  p a r .  »
G u a d a ia j a r a   R 2  » Toledo...................  i j2 »
H uelva ....................  1 i2d .  » V alencia   » 3|g
H uesca ..................... p a r .  » V a l l a d o l id . . . . » I j 4 d .
J a é n .......................... p a r .  » V ito r ia ....................  » i j 4
L eón .......................... 3|8 - » Z am ora   1|4 »
L é r id a ...................... par .  » Z a ra g o z a   » 1 | 4 cL
Logroño..................  p a r d .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d rcs lZ  de Abril.— Consolidados,  94 1[8 á R4.
París  22 de Abril. — 3 por  100, á 74-75. — 4 1 [2 p o r 1 0 0 t á 

103-50.— Fondos españoles : 3 po r  100 interior,  á 24 1 [2 — Idem 
ex te r io r  , á 29 1R.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer  no llovió en n inguna pro

vincia.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A la s ocho y me
d ia  de la n och e. —  F u n c ió n  403 de abono y  ú ltim a  de la 
tem porada. —  O tc l lo , ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las cuatro y  m ed ia  de la tar
de.— F u n c ió n  34 de abono.— T urno 1.° par.— L a aldea de 
S a n  L o re n zo  , m elod ram a en cu atro  a c to s .

A  la s och o  y m ed ia  de la n och e. — F u n ción  494 de 
abono. —  T u rn o  2.° par. —  L a com ed ia  n u ev a  cn dos ac
tos L a  se x ta  p a r t e  del m u n d o .— L a  com ed ia  en tres actos 
titu la d a  B u en  m a e s tr o  es a m o r ,  ó la  n i ñ a  boba.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  la s och o  y  m edia de  
la  n o ch e .— F u n ció n  14-1 de a b on o .— T urno 2.°— Catalina .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  ( Circo de P a u l ) ~  
Ilo y  d o m in g o , á las och o  y m ed ia  de la  n o c h e , tendrá 
lugar un  grande y  variado e sp e ctá c u lo  de recreos de 
p restid ig ita c io n  , m a g n etism o  , destreza  y todo lo que se 
refiere al arte de la  magia, b l a n c a , por la  aplaudida pro
fesora D oña E lisa  II. de L im iñ a n a .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A la s  och o  y m ed ia  de la  
n o c h e .— L a noche del  V ie r n e s  S a n t o , dram a popular en 
tres actos. —  R o n c a r  d e sp ie r to  , p ieza  en un  acto.

T e a t r o  y  C i r co  d e  M a d r i d . — Sociedad  de concier
tos bajo la d irección  del Sr. M onasterio. — H oy dom ingo, 
á la s dos ea  p unto  de la ta rd e , se  ejecu tará  el octavo  
y  ú ltim o  con cierto .

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy se verificará, si el tiem po no  
lo im pide , la segun d a  corrid a  de toros á beneficio del 
H osp ita l g en era f de Madrid. Se lid iarán  se is  toros de la  
ganadería  de D. A n to n io  H ern á n d ez , v ec in o  de Madrid. 
L id ia d o r e s .— E sp ad as: C ayetano S a u z , F ra n cisco  Arjona  
y  R ey es y S alvador S án ch ez (F rascu elo ).— Picadores: José 
Calderón y D om ingo (Iranda (el F r a n c é s) , con  otros tres  
de reserva .— Sobresalien te de esp ad as: Á n g el Fernandez 
(V aldem oro). La corrida em pezará á las cuatro  y m edia  
cn punto.

IMPRENTA NACIONAL.


